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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia entre el 

Gobernador civil de Barcelona y el Juez de instruc
ción  del distrito del Norte, de los cuales resulta:

Qi i Fiscal municipal, en escrito de 3 de Marzo
de l»yo puso en conocimiento del Juzgado del distrito 
de la Universidad de Barcelona que Antonio Serra, 
dueño de la lechería sita en la calle de Gerona, núme
ro 47, carecía de la licencia necesaria para expender 
leche, en conformidad á las Ordenanzas municipales, y 
pudiendo el hecho constituir una falta castigada en 
el Código penal, lo denunciaba á los efectos consi
guientes:

Q ie celebrado el correspondiente juicio de faltas, 
dictó el Juez sentencia, condenando al denunciado á la 
multa de 5 pesetas y al pago de las costas:

Que interpuesta apelación de la referida sentencia 
y remitidos los autos al Juzgado de instrucción del dis
trito de la Universidad, y apareciendo que el núm. 47 
de la calle de Gerona se halla enclavado dentro de la 
demarcación del Juzgado de instrucción del distrito 
del Norte, el Juez de aquél acordó se remitiesen al de 
éste los autos; y verificado así, fué el mismo requerido 
de inhibición por el Gobernador civil de Barcelona, á 
instancia del Alcalde de dicha ciudad, y de acuerdo 
con la Comisión provincial, fundándose la Autoridad 
administrativa: en que en el caso presente, ya sean las 
Ordenanzas municipales en su art. 620, ya el art. 1.- 
del reglamento de 8 de Agosto de 1867, lo que. resulte 
infringido, es evidente que existe una disposición ad
ministrativa que señala la sanción correspondiente 
para los contraventores, siendo, por lo tanto, la Auto
ridad municipal la competente para conocer de la fal
ta que se persigue; que según el art. 72 de la ley Mu
nicipal, es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos todo cuanto se refiere á la salubridad é hi
giene del vecindario; que á tenor de lo preceptuado 
en el art. 7.° del Código penal, no quedan sujetos á 
sus disposiciones los delitos que se hallen penados poi 
leyes especiales, y esto ocurre al presente, ya que ade
más de cuanto acerca del particular se previene e n . la 
ley Municipal, el art. 15 de las Ordenanzas atribuye 
exclusivamente al Alcalde la facultad de imponer los 
Correctivos que correspondan á los contraventores de 
las mismas, como igualmente los artículos 38 y 39 del 
reglamento de 8 de Agosto de 1867, por lo que respec
ta á las disposiciones en el mismo contenidas; citaba, 
además, el Gobernador los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando: que el art. 620 de 
las Ordenanzas municipales de Barcelona prohíbe de 
manera terminante la venta de leche de ninguna clase 
en otros establecimientos ó puntos que aquellos que

estén autorizados por la municipalidad, y como por la  
manifestación del denunciado se justifica que no esta
ba provisto de la autorización necesaria para tener 
abierta lechería, al expender su mercancía en un es
tablecimiento que no estaba autorizado, incurrió en la 
falta consignada en el caso 2.° del art. 621 de las citadas 
Ordenanzas, que dispone deberá fijarse una tablilla, fa
cilitada por la Alcaldía, en que se exprese la clase de le
che que se venda; que el art. 14 de la ley de Enjuicia
miento criminal preceptúa que fuera de los casos reser
vados al .Senado y da aquellos que expresa y limitativa
mente atribuye la ley al Tribunal Supremo, á las Au
diencias territoriales, á las jurisdicciones de Guerra y  
Marina y á las Autoridades administrativas ó de policía 
judicial, serán competentes por regla general para co
nocer de los juicios de faltas los Jueces municipales de 
los términos en que se hayan cometido; y como el he
cho denunciado es constitutivo de falta, cuyo castigo no 
está reservado á la Autoridad administrativa, es proce
dente se acuerde sostener la jurisdicción para seguir co
nociendo de la falta de que .se trata; que á tenor Sel ar
tículo 271 de la ley orgánica del Poder judicial, corres
ponde á los Jueces'municipales en materia penal, co
nocer en primera instancia de los juicios de faltas, y  
que según el art. 625 del citado Código penal, las dis
posiciones del libro 3.® del mismo, no excluyen ni li
mitan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
por cualesquiera otras especiales competan á los fun
cionarios de la Administración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno, y para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que en reprensión les 
está encomendada, y por lo tanto tampoco pueden 
tales atribuciones excluir ni limitar las que al orden 
judicial se refieran:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando, en virtud de la misma ley, deba decidirse por la 
Autoridades administrativas alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 597 del Código penal, que castiga con 
las penas de uno á cinco días de arresto ó multa de 5 
á 50 pesetas á los que abriesen establecimientos de 
cualquier clase sin licencia de la Autoridad, cuando 
fuere necesaria:Visto el art. 625 del mismo Código, según el cual: 
« E n  las'Ordenanzas municipales y demás reglamentos 
generales ó particulares de la Administración que pu
blicaren en lo sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se es
tablecerán penas mayores que las señaladas en este li
bro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de 
atribuciones gubernativas, á no ser que: se determine 
otra cosa por leyes especiales. Conforme á este princi
pio, las disposiciones de este libro no excluyen ni limi
tan las atribuciones que por las leyes municipales ó 
cualesquiera otras especiales competan á los funcio
narios de la Administración para dictar bandos de po
licía y buen gobierno, y para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que su represión les 
esté encomendada por las leyes»:

Visto el art. 620 de las Ordenanzas municipales de 
Barcelona, según el cual: «No podrá expenderse leche 
de clase alguna sino en los establecimientos ó puestos 
autorizados por la Municipalidad»:

Visto el art. 621 de las mismas Ordenanzas, que 
dice: «Los expendedores en dichos puestos deberán 
proveerse de una tablilla que les facilitará la Alcaldía, 
en que se exprese la clase de leche que se venda»: 

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la presente 

cuestión de competencia consiste en carecer Antonio 
Serra de la licencia necesaria para expender leche en 
su establecimiento de la calle de Gerona, núm. 47, de 
la ciudad de Barcelona:

2.° Que con arreglo á lo dispuesto de una manera 
terminante en el art. 597 del Código penal, el referido 
hecho puede constituir una falta, cuyo conocimiento y  
castigo, en su caso, corresponde á los Jueces munici
pales:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, y de la cual depen-

; da el fallo que hayan de dictar los Tribunales, y por 
lo tanto no se está en ninguno de los dos casos en que, 
por excepción, pueden los Gobernadores suscitar com
petencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre d e Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Presídante del Consejo de Minietroa,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El Gobierno de V. M. no puede permane

cer indiferente ante la aflictiva situación creada á las 
clases menesterosas por el alto precio del trigo, ni des
atender las constantes reclamaciones de los pueblos, á 
fin de que se evite la carestía de este artículo de pri
mera necesidad y se rebajen los derechos arancelarios, 
facilitándose la importación de trigos extranjeros que 
supla la deficiencia de nuestros mercados.

La ley de 9 de Febrero de 1895, inspirada en el de
seo de procurar inmediato alivio á la producción na
cional, que sufría las consecuencias de una baja ex
traordinaria en los precios, estableció para el trigo im
portado del extranjero un recargo arancelario que se 
hizo extensivo á las harinas de trigo y á los salvados.

Dicho recargo debía aplicarse hasta 31 de Diciem
bre del expresado año, pudiendo prorrogarse el plazo si, 
llegado aquel día, las circunstancias aconsejaban, h 
juicio del Gobierno, mantenerlo en vigor. Así lo esti
mó entonces, y  lo estimaron también las Cortes des
pués; por lo cual se sigue exigiendo en las Aduanas 
el recargo de que se trata, en virtud del Real de
creto de 13 de Diciembre de 1895 y de la ley de 30 de 
Junio de 1896.

Dos. objetos se propuso l a 9 de Febrero de 1895s
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disminuir la importación del trigo extranjero y elevar 
el precio del trigo nacional. Se consiguió lo primero, 
según se hace constar en la exposición que precede al 
Seal decreto de 13 de Diciembre de 1895 y demuestran 
las estadísticas de Aduanas. No se logró lo segundo, á 
causa de la buena cosecha obtenida en la Península 
en 1894, de la imperiosa necesidad en que los agricul
tores se hallaban de vender las cosechas y de la in
fluencia ejercida por los reducidos precios de los mer
cados extranjeros.

El carácter de las disposiciones mencionadas y las 
declaraciones hechas en la discusión de la ley de 9 de 
Febrero de 1895, demuestran que no se trata de un ré 
gimen arancelario permanente, sino de una medida 
excepcional y transitoria debida á causas también ex
cepcionales.

Además, las circunstancias han cambiado por com
pleto. Las cosechas no han sido abundantes en España 
en los dos años últimos, y los precios se han elevado 
de un modo considerable; y esto, unido al gravamen 
representado por los crecidos derechos que se perciben 
sobre el trigo, y á la elevación de los cambios sobre el 
extranjero, ha contenido la importación hasta anular
la, ó poco menos, en los últimos meses. El resultado de 
tai estado de cosas es que el trigo se vende actualmen - 
te en todos los mercados de España á precios elevadí- 
simos, y las existencias son tan reducidas, que en mu
chas provincias hay el fundado temor de que no sea 
posible atender á las necesidades del consumo.

Pero, para remediar el mal presente, no basta, á 
juicio del Ministro que suscribe, la supresión de los re
cargos transitorios. Esta medida evitaría el alza del 
precio del grano, pero no influiría de un modo eficaz 
en la importación del trigo extranjero. El Arancel ac
tual fija como derecho 8 pesetas por cada 100 kilos; y 
agregando el gravamen del cambio, que hoy se eleva 
al 34 por 100, resulta dicho artículo recargado en más 
de un 80 por 100 de su valor; y por lo tanto, de impo
sible importación.

Las harinas han de seguir el mismo trato que el 
grano de que proceden, debiendo, por consiguiente, 
suprimirse también respecto á ellas el derecho transi
torio y rebajarse el arancelario.

En cuanto al salvado, la reducción del tipo arance
lario no parece precisa, si bien aconseja la equidad su
primir el transitorio. Al establecerse éste no se guardó 
la debida proporción, resultando muy superior al del 
trigo y harinas, por lo cual se deja subsistente el de
recho de Arancel.

Las reformas que se proponen á V. M. regirán so
lamente ínterin el precio del trigo exceda de 27 pese
tas los 100 kilos, tipo que supera al considerado gene
ralmente como remunerador, pues no es hoy el objeto 
del Gobierno crear una situación arancelaria perpetua, 
sino atender á una necesidad apremiante. Por ello su
bordina la subsistencia de la rebaja al precio que rija 
en el mercado español, reservando al Parlamento fijar 
en definitiva los derechos arancelarios, y dándole 
cuenta también de las disposiciones ahora adoptadas á 
fin de que las conceda su aprobación.

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 3 de Marzo de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Jo aq u ín  López P u ig cerv e r.

REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XMI, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se suspende la exacción de los recar

gos arancelarios creados por la ley de 9 de Febrero 
de 1895.-sobre el trigo, las harinas de trigo y los sal
dados.

Art. 2:° Los derechos arancelarios fijados para el 
tt®igo y harina de trigo se reducen transitoriamente á 
t e  siguientes: Trigo, 6 pesetas los 100 kilos; harina de 
trigo, 10 los 100 kilos. Estos derechos regirán ínterin 
el precio medio del trigo en los mercados de Castilla 
no sea menor de 27 pesetas los 100 kilos; si descendie
se de éste tipo, el Gobierno restablecerá los derechos 
fijados en el actual Arancel. En tal caso no se enten
derán restablecidos los derechos transitorios á que se 
refiere el artículo anterior.

Art. 3.° Este decreto empezará á regir en la Penín
sula y en las islas Baleares y Canarias desde el día si
guiente al de su  publicación en la Gaceta db Madbid .

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta inmediata á las 
Cortes de las disposiciones contenidas en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda»

Joaqu ín  López Puigeerver.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio & la 
ciudad de lio lio por su honroso proceder con motivo 
de haber sido la primera que presentó voluntarios para
combatir la insurrección de Filipinas; á propuesta del 
Ministro de Ultramar, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á dicha ciudad el dictado de 
«Muy Noble», como recompensa á su conducta y estí
mulo para el porvenir.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo M oret y P rendergast*

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Di
rección general sobre la conveniencia de modificar la 
Real orden de 22 de Octubre de 1881, que determina 
las condiciones para el arriendo de locales con destino 
á cuarteles de Carabineros, en sentido de que para lo 
sucesivo se amplíe el plazo de duración de los contra
tos que se celebren:

Considerando que el corto plazo por el que ahora 
se estipulan dichos arriendos, y el considerable núme
ro de éstos, produce un excesivo trabajo, tanto á las 
Comandancias de Carabineros como á esa Dirección 
general; y

Considerando que siendo el servicio de acuartela
miento de la fuerza de Carabineros de carácter per
manente, es en rigor demasiado corto el plazo de dos 
años fijado para la duración de los contratos de arrien
do de local, circunstancia que en muchos casos más 
que beneficios puede ocasionar perjuicios al Tesoro 
con la frecuente traslación de las fuerzas acuarteladas, 
inconvenientes que pueden evitarse haciendo los con
tratos por más largo plazo y pactando de antemano la 
prórroga de los mismos por determinado tiempo;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo informado 
por la Dirección general de lo Contencioso, se ha servi
do disponer que se modifique la Real orden de 22 de 
Octubre de 1881, estableciendo para lo sucesivo:

1.° Que los contratos de arriendo ele local para 
cuarteles de Carabineros se verifiquen por el plazo de 
tres años, prorrogables por tácita de año en año hasta 
otro período igual de tres años:

2.° Que esta prórroga se haga constar con un mes 
de anticipación en cada año, mediante diligencia que 
en el papel sellado correspondiente suscribirán el Jefe 
de la fuerza, el dueño del local ó su apoderado:

a.* Que de dicha prórroga se dé conocimiénto en 
cada año á ese Centro directivo; y

4 .° Que quede siempre á salvo el derecho del Esta
do para rescindir el contrato, por tener local de su 
propiedad adonde pueda trasladarse ó convenga la 
traslación de las fuerzas ó se reduzcan, sin que por ello 
haya lugar á indemnización alguna.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de Febrero de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.; Visto el expediente incoado sobre la con
veniencia de modificar la llamada del Repertorio del 
Arancel, que señala para el adeudo de los cupés la par
tida 274:

Resultando que en las dos partidas anteriores, ó sea 
en la 272 y 273, se comprenden, entre otros carruajes, 
las berlinas, pagando respectivamente los derechos se
ñalados en una ó en otra, según el número de asien
tos que dichos carruajes tengan:

Considerando que la palabra cupé, de origen fran
cés, é introducida en nuestro idioma, es exclusivamen
te aplicable á las berlinas, de donde se infiere que la 
llamada del Repertorio que lleva los cupés á la partida 
74 está equivocada y debe ser corregida;

El Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Aduanas y  Aranceles y  lo informado por esa 
Dirección general, se ha servido disponer se aclare ó 
modifique el Repertorio del Arancel en el sentido de 
que los cupés adeuden, como las berlinas, por las par
tidas 272 ó 273, según sea el número de sus asientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Febrero de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa Direc
ción general para dictar las instrucciones per las que 
deben reglamentarse los ejercicios del examen previo 
y las oposiciones necesarias para ingresar en el Cuer
po de Aduanas:

Resultando que el estudio de las referidas instruc
ciones supone el de otros dos puntos que con él están 
relacionados, cemo son la aclaración que debe hacerse 
en el art. 12 del reglamento vigente del Cuerpo, y la 
conveniencia de derogar la Real orden de 15 de Julio 
de 1892, por la que se creó el Cuerpo de Aspirantes: 

Considerando que siendo de fecha 9 de Agosto 
de 1878 las instrucciones por las que se rigen los ejer
cicios de oposición para ingresar en el Cuerpo de Adua
nas, no pueden tener aplicación en las primeras que se 
celebren por efecto de las variaciones esenciales que el 
vigente reglamento ha introducido sobre este particu
lar, en relación con el anterior:

Considerando que si con arreglo al art. 12 del ac
tual, deben formar parte del Tribunal que ha de ac
tuar en los exámenes previos y en las oposiciones, en
tre otros: cinco Vocales elegidos entre los Doctores y 
Licenciados de las respectivas asignaturas y los em
pleados de Aduanas, no hay inconveniente alguno en 
que los referidos Vocales sean uno de los Profesores del 
Laboratorio Químico Central, el Traductor de idiomas 
de esa Dirección general, un Jefe de Administración ó 
de Negociado de la de lo Contencioso del Estado y dos 
Jefes de Administración ó de Negociado de ese Centro 
directivo; pues siendo los tres primeros Doctores ó Li
cenciados, hay elementos bastantes para formar con 
los demás Vocales que consigna el referido art. 12 del 
reglamento un Tribunal de reconocida competencia, 
atendiendo á la diversa índole de las asignaturas cuyo 
conocimiento es necesario probar en el examen previo 
y en la oposición:

Considerando, en cuanto á la conveniencia de dero
gar la Real orden de 15 de Julio de 1892, que cualesquie
ra que fuesen las razones que entonces se tuvieran para 
la formación del Cuerpo de Aspirantes, es indudable 
que los preceptos contenidos en el último párrafo del 
artículo 10 del reglamento vigente, están en oposición 
con lo acordado en la Real orden de que se trata, por 
cuanto en ésta se dispone que cuando queden por colo
car 25 aspirantes, podrá convocarse á nuevas oposi
ciones, y en el artículo mencionado se previene que en 
cada convocatoria se fijará el número de plazas que 
hayan de ser provistas, sin que en ningún caso puedan 
aumentarse después, loque supone la existencia de va
cantes, que no es necesario que existan, según la Real 
orden referida; y

Considerando que la práctica ha venido á demostrar 
las ventajas que supone el que el individúo aprobado 
aproveche los conocimientos teóricos adquiridos con 
una aplicación inmediata en el desempeñó del cargo 
que se le confiera;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre lá Reina  
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido mandar:

1.° Que se aprueben las instrucciones adjtintas qué 
han de seguirse en los exámenes previos y oposiciones 
futuras que se verifiquen para ingresar en el Cuerpo de 
Aduanas.

2.° Que se considere aclarado el art. 12 del regla
mento vigente de dicho Cuerpo en el sentido de que el 
Tribunal para los exámenes previos y oposiciones es
tará compuesto de siete Vocales, á saber: el Director 
general del ramo ó ei segundo Jefe de esa Dirección,
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¡presidente; uno de los Profesores que formen la plan
tilla del Laboratorio Químico Central; el Traductor de 
idiomas de ese Centro directivo; un Jefe de Adminis
tración ó de Negociado de la Dirección general de lo 
,Contencioso del Estado; dos Jefes de Administración ó 
de Negociado de esa Dirección, y um Secretario, Oficial 
de la misma, y que pertenezca también al Cuerpo de 
Aduanas; y

;3.° Que se derogue la Keal orden de 15 de Julio 
de 1892.

De Real orden 'lo participo á V. 1. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Febrero de 1898.

LÓPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Aduanas.

In s tru cc ió n  p a ra  e l exam en  prev i# .

Artículo 1.° La convocatoria para el examen previ© se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y en el Boletín de la Direc
ción general de Aduanas con la antelación debida, señalando el 
plazo dentro del cual se admitirán las solicitudes. Los exá
menes principiarán tres días después de terminado el plazo.

Art. 2.° Para ser admitido al examen previo de que trata 
el art. 10 del reglamento del Cuerpo de Aduanas, se necesita 
presentar ante la Dirección general del ramo, y dentro del 
plazo que marque la convocatoria, una solicitud extendida 
en el papel del sello correspondiente, escrita y firmada de 
puño y letra del solicitante.

Art. 3 o Las solicitudes se numerarán por el orden de su 
presentación, y tres días antes de principiar los exámenes se 
fijará en la portería de la Dirección general la lista de todos 
los examinandos, por orden correlativo, con el objeto de que 
todo el que quiera pueda hacer las reclamaciones que crea 
convenientes. Estas listas se publicarán «en el Boletín de la, D i
rección general de Aduanas.

Art. 4.° Los examinandos suscritos en la lista á que se re
fiere el artículo anterior, para poder actuar en el examen, se 
proveerán de una papeleta que les será facilitada por el Se
cretario del Tribunal, abonando por ella la suma de 30 pese
tas en concepto de derechos de examen. Esta papeleta se pre
sentará al Presidente del Tribunal en el acto de principiar el 
examen.

Art. 5.° Los exámenes se verificarán en una sola vez, y 
versarán sobre las materias siguientes: Gramática castella
na, Caligrafía, Aritmética, Algebra hasta las ecuaciones de 
segundo .grado, Geometría de dos y tres dimensiones y un 
idioma, que será el francés, el inglés ó el alemán, á voluntad 
del examinando.

Art. 6.° Los exámenes se verificarán en la Dirección ge
neral de Aduanas, ante un Tribunal formado por siete Voca
les nombrados por el Ministro de Hacienda antes de la con
vocatoria, que serán: el Director general de Aduanas ó el se
gundo Jefe de la Dirección del ramo, Presidente; uno de los 
Profesores que forman parte del Laboratorio Químico Central; 
el traductor de idiomas de la propia Dirección; un Jefe de 
Administración ó de Negociado de la Dirección general de lo 
Contencioso; dos Jefes de Administración ó de Negociado de 
la Dirección general de Aduanas, y un Vocal Secretario, que 
será elegido entre los Oficiales de la Dirección general de 
Aduanas; entendiéndose respecto de éste y los demás funcio
narios de la misma, que para formar parte del Tribunal es 
necesario, según lo dispuesto en el art. 12 del reglamento del 
Cuerpo, que no sean Directores ni Profesores de Academias 
preparatorias.

Art. 7.° Los exámenes serán públicos, y se verificarán en 
los días y horas que el Tribunal anuncie previamente. Los 
opositores serán llamados por el orden de los números seña
lados en sus solicitudes y en la lista de que trata el art. 3.° 
El examinando que no se presentase cuando fuese llamado 
por el Tribunal, perderá su turno, y sólo podrá ser examina
do en la segunda vuelta. Si en ésta tampoco se presentase, 
perderá todo derecho á ser examinado en la respectiva con
vocatoria.

Art. 8.° Los exámenes de Gramática castellana, A rit
mética, Algebra y Geometría consistirán en contestar á dos 
preguntas ó lecciones de los respectivos programas, sacadas 
á la suerte por el examinando de una, urna, delante del Tri
bunal. Estos conocimientos se exigirán con la extensión que 
señalan la Gramática de la Real Academia Española, la Arit 
mética y Algebra de Sánchez-Vidal, y la Geometría elemen
tal de Cortázar y con arreglo al programa aprobado por Real 
arden de 23 de Diciembre de 1895.

Art. 9.° El examen de los idiomas francés, inglés ó ale
mán, según elija el examinando, se dividirán en dos partes: 
una oral, que consistirá en la lectura y traducción al español 
de uno ó varios párrafos que el Tribunal señale en los textos 
de los respectivos idiomas que el mismo determine en cada 
caso y en el análisis gramatical de lo traducido, y otra escri
ta.» que consistirá en traducir al francés, inglés ó alemán 
uno ó varios párrafos del texto español que el Tribunal indi
que. El examinando escribirá al mismo tiempo un párrafo al 
dictado para demostrar sus conocimientos caligráficos.

Art. 10. El Tribunal calificará al examinando en cada 
asignatura con un número de puntos comprendido entre cero 
y veinte, depositando cada Vocal en una urna una papeleta 
-sin firmar, en la que conste para cada asignatura la califica
ción correspondiente. Dividiendo la suma del número total 
de puntos asignados al examinando por el número de Voca
les que asistan al acto, se obtendrá la calificación definitiva 
del examinando. Si esta suma es igual ó mayor que la mitad 
de la suma total que los Vocales puedan asignar, el exami
nando se considerará aprobado, y si la calificación fuese in
ferior, se le declarará suspenso.

■ Art. 11. El Tribunal formará una lista de los aprobados, 
indicando los puntos que cada uno haya obtenido, y la pasa
ra a la Dirección general de Aduanas, firmada por todos los 
Vocales. En la Dirección general expedirán á cada exami
nando una certificación, en la que se expresarán los puntos 

.que haya obtenido. Esta lista se publicará en el Boletín de 
la Dirección general de Aduanas.

Art. 12. Los que obtengan la calificación de aprobado po
dran tomar parte en cualquiera de las oposiciones que en lo 
sucesivo se celebren para el ingreso en el Cuerpo de Adua
nas, siempre que cumplan los demás requisitos establecidos 
0 que se estableciesen.

Art. 13. Los examinandos declarados suspensos podrán 
repetir el examen previo en las convocatorias sucesivas que 
se celebren.

A rt. 14. De los examinandos aprobados en cada convoca
toria se llevará un registro en la Dirección general de Adua
nas, con el objeto de efectuar las comprobaciones necesarias, 
caso de que aquéllos en su día solicitasen tomar parte en las 
oposiciones.

Art. 15. El Secretario del Tribunal llevará un libro de 
actas, en las que constarán los exámenes verificados y el nú- 
unero de ¡puntos que hayan obtenido los examinandos en cada 
^asignatura y la calificación total.

Para ser válidas las actas, que se extenderán en el mismo 
día en que los ejercicios se verifiquen, necesitarán estar fir
madas por el Secretario y tener el V.° B.° del Presidente.

Art. 1*6. El Secretario distribuirá el importe de los dere
chos de examen entre todos los -examinadores que hayan 
asistido á los ejercicios, en proporción á la asistencia de cada 
uno de (ellos.

Iiagtniceióia p a ra  las aposiciones.

Artículo L° La convocatoria para las oposiciones se pu
blicará en la Gaceta de Madrid, y en el Boletín de la Direc
ción general de Aduanas con la antelación debida, señalando 
el plazo dentro del cual se admitirán las solicitudes y el nú
mero de plazas que se sacan á oposición.

Los ejercicios principiarán tres días después determinado 
el plazo.

Art. 2.° Para ser admitido á oposición para el ingreso en 
el Cuerpo de empleados de Aduanas se necesita presentar los 
documentos siguientes:

1.° Solicitud escrita de puño y  letra del aspirante.
2.° Certificación de nacimiento que acredite que el aspi

rante es español y mayor de diez y ocho años.
3.° Certificación de un Facultativo de que no tiene defec

to físico que le inhabilite para el servicio.
4.° Certificación de buena vida y costumbres expedida por 

la Autoridad local del punto de residencia del recurrente.
Y 5.° Certificación de haber sido aprobado en el examen 

previo á que se refiere el párrafo cuarto del art. 10 del regla
mento del Cuerpo.

Art. 3.° Las solicitudes, acompañadas de sus justifican
tes, se presentarán al Director general de Aduanas dentro del 
plazo que marque la convocatoria.

Art. 4.° Las solicitudes se numerarán por orden de su 
presentación, y tres días antes de principiar los ejercicios de 
oposición se fijará en la portería de la Dirección general la 
lista de todos los opositores, por orden correlativo, con el 
objeto de que todo el que quiera pueda hacer las reclamacio
nes que estime convenientes.

Esta lista se publicará en el Boletín de la Dirección general 
de A J-------

Art. 5.° Los opositores inscritos en la lista á que se refie
re el artículo anterior, para poder tomar parte en los ejerci
cios, se proveerán de una papeleta de examen, que será faci
litada por el Secretario del Tribunal, abonando por ella la 
suma de 40 pesetas. Esta papeleta se presentará al Presidente 
del Tribunal en el acto de principiar el primer ejercicio de 
oposición.

Art. 6.° El Tribunal de las oposiciones se compondrá del 
mismo número de Vocales y con las mismas condiciones que 
se determinan para el del examen previo.

Art. 7.° Los ejercicios de oposición se verificarán en los 
días y horas que el Tribunal anuncie previamente.

Los opositores serán llamados para actuar por el orden de 
los números de sus solicitudes y en la lista de que tra ta  el 
artículo 4.°

Art. 8.° Los exámenes de oposición se dividirán en cuatro 
ejercicios, cada uno de los* cuales comprenderá las materias 
siguientes:

1.° Geografía, Física, Química, Mecánica é Historia Na
tural.

2.° Tecnología industrial, Economía política, Derecho ad
ministrativo, Derecho penal, Derecho mercantil y Estudio de 
las contribuciones indirectas.

3.° Ordenanzas de Aduanas de la Península y Ultramar; 
Nociones de la legislación y procedimientos aduaneros de 
otras naciones, y en particular de Francia y Portugal; Aran
celes de Aduanas "de la Península y Ultramar, y práctica de 
reconocimientos y aforos.

4.° Resolución y tramitación de expedientes.
Art. 9.° Los ejercicios serán públicos, y en los tres prime

ros se verificarán por las preguntas que contienen los progra
mas aprobados por Real orden de 23 de Diciembre de 1895, 
sacando de una urna el examinando, delante del Tribunal, 
un número que determine la pregunta del programa corres
pondiente.

Por cada asignatura se sacarán dos preguntas; la segunda 
después de contestada la primera.

Art. 10. El examinando contestará verbalmente á la pre^ 
gunta del programa, dando á su contestación la extensión 
conveniente para demostrar su suficiencia.

Art. 11. En el ejercicio de resolución de expedientes, las 
contestaciones deberán darse por escrito.

Art. 12. El opositor que no se presentare cuando fuese 
llamado por el Tribunal, perderá su turno, y sólo podrá ac
tuar, si se presenta, al concluir el último de cada ejer
cicio.

Principiado el segundo ejercicio, no podrá solicitarse ac
tuar sobre las materias del primero, ni de las del segundo 
cuando haya comenzado el tercero, ni de las de éste cuando 
haya principiado el cuarto.

La no presentación de un opositor lleva consigo la pérdi
da de los derechos de examen.

Art. 13. Para la calificación de los opositores, cada Vocal 
de los que compongan el Tribunal depositarán en la urna de 
votación secreta, al concluir cada opositor su ejercicio, una 
papeleta sin firma, en la que asigne para cada asignatura un 
número de puntos comprendido entre cero y 20. Dividiendo 
la suma del número total de puntos asignados al opositor, 
por el número de Vocales que compongan el Tribunal, se ob
tendrá la nota con que debe figurar cada uno para la califi
cación del ejercicio. La suma de los números obtenidos como 
calificación de cada ejercicio, comprenderá la calificación de
finitiva del opositor.

Art. 14. Los opositores que no lleguen á obtener la mitad 
más uno del total de puntos que puedan asignar los exami
nadores, ó sea 51 en el primer ejercicio, 61 en el segundo, 21 
en el tercero y 11 en el cuarto, se entenderá que han perdido 
la oposición, no pudiendo volver á ser examinados hasta que 
tomen parte en otras sucesivas.

Art. 15. Terminados los ejercicios, el Tribunal formará 
una lista de los opositores aprobados, que comprenda sola
mente el número de ellos expresado en la convocatoria, colo
cándolos por el orden riguroso de sus calificaciones, que se 
expresarán, cuya lista remitirá á la Dirección general. Esta 
lista se publicará en el Boletín de la Dirección general de 
Aduanas.

El Tribunal se abstendrá de ampliar dicha lista, aunque 
sea mayor el número de los opositores aprobados que el hók 
mero de plazas sacadas á oposición.

Art. 16. Para la colocación en el escalafón del Cuerpo de 
los opositores aprobados, servirá de base la calificación defi
nitiva que hayan obtenido. En igualdad de caso, serán pre
feridos: 1.°, el que haya prestado más servicios en cualquier 
carrera del Estado ó destino público; 2.°, el que tenga cual
quier título facultativo ó literario para el cual se necesiten 
estudios y examen; 3.°, el que en el examen previo ha va ob
tenido mayor número de puntos; 4.°, el que sea hqo de otro 
individuo del Cuerpo, y 5 °, el que tenga más edad.

Art. 17. El Secretario del Tribunal llevará un libro de 
actas, en que constarán los ejercicios verificados y los núme
ros de calificación que hayan obtenido los opositores en cada 
asignatura y ejercicio.

Para ser validas las actas, que se extenderán en el misino 
día en que los ejercicios se verifiquen, necesitarán estar ñr- 
madas por el Secretario y tener el V.»B." del Presidente.

Art. 18. El Secretario formará el expediente de cada opo
sitor con su solicitud, justificantes y notas originales de ca
lificación, y al terminar cada oposición los remitirá á la Di
rección general para su conservación, así como el l i vo de 
actas.

Art. 19. El Secretario distribuirá el importe de los dere-
.°?.j ,e^amen entre todos los examinadores que hayan 

asistido a los ejercicios, en proporción á la asistencia de cada 
uno de ellos.

limo. Sr.: Vista la instancia en la que varios indi
viduos solicitan se les conceda el examen previo que, 
según el reglamento vigente del Cuerpo de Aduanas, 
es necesario aprobar para tomar parte en las oposicio
nes que se celebren para ingresar en dicho Cuerpo:

Resultando que tal petición está fundada en el ma
yor número de asignaturas que actualmente se‘exigen 
para el ingreso con relación á oposiciones anteriores, 
así como en la mayor extensión que se ha dado á otras- 
con arreglo á los programas aprobados por Real orden 
de 23 de Diciembre de 1895; y por último, en las ven
tajas que supone para el Cuerpo de Aduanas, que los 
que se preparan para el ingreso se descarten del estu
dio de las asignaturas que constituyen el examen pre
vio, á fin de pbder dedicarse al de las que por su carác
ter técnico tienen más principal aplicación en Jas prác
ticas de la carrerra: y

Considerando que son atendibles las razones ex
puestas, y que lo que se pretende no está en oposición 
con los preceptos contenidos en el reglamento vigente 
del Cuerpo de Aduanas;

S. M. el Rey (Q. D. G„), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido mandar que 
se acceda á lo solicitado, señalando la fecha de 1.° de 
Junio próximo para que en dicho día principian los 
ejercicios del examen previo.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Febrero de 1898.

LOPEZ PUIGCERVER
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia del Ingeniero Director 
de la colonia agrícola de San Pedro Alcántara, intere
sando que la habilitación concedida al expresado pun
to se amplíe para el desembarque de determinadas 
mercancías del país, procedentes de Máhg-a:

Considerando que algunos de los efec tos para los 
que se pide la ampliación, tales como maquinaria y 
materiales de construcción, son realmente difíciles de 
transportar por tierra á causa de su peso y volum en, y 
esta circunstancia justifica la necesidad de que. se per
mita llevarlos en el mismo buque para su descarga en 
el punto de destino, en vez de que ésta se efectúe en 
Marbella:

Y considerando que respecto á otros artículos com
prendidos en la solicitud presentada no puede conce
derse la misma facilidad, ni de ello hay precisión ab
soluta, puesto que las condiciones del camino que une 
á Marbella con la colonia de que se trata permite su 
transporte por tierra;

El Rey (Q. D. G.}, y en su nombre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido disponer que se 
amplíe la habilitación concedida por Real orden de 6
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de Noviembre de 1897 al punto de San Pedro Alcánta
ra para el desembarque de maquinaria y materiales de 
construcción, ó sean vigas, tablones, tejas, piezas 
grandes de hierro, columnas, armaduras de construc
ción, cal, cemento y ladrillos, todo ello de origen n a 
cional, practicándose las operaciones con autorización 
de la Aduana de Marbella y bajo la vigilancia del res
guardo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1898.

LÓPEZ PUIGOERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: En virtud de concurso y  propuesta de 

la Comisión permanente de ese Consejo;
S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la Keinj 

Regente del Reino, ha tenido á b ien  tra s la d a r  á  la  c á 
tedra de Geografía é Historia del Instituto de Lérida 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 3.000 de entrad? 
y  1.000 por razón de dos quinquenios, á D. Hermimc 
Fornes y  García, a c tu a l Catedrático numerario de igua! 
asignatura del instituto de Pamplona.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiente 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1898.

XIQUENA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Herminio Fornes y García.
Licenciado en Filosofía y Letras, con título expedido en 30 

de Junio de 1873.
Catedrático de Geografía é Historia del Instituto de Puer

to Rico, nombrado previa oposición.
Trasladado á este Instituto en virtud de concurso. 
Resulta con una antigüedad de Catedrático numerario de 

13 años, 3 meses y 15 días.
Tiene publicadas varias obras y trabajos científicos sin 

calificar.

Exemo. Sr.: Eu virtud de concurso y propuesta de 
la Comisión permanente de ese Consejo;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la Cá
tedra de Retórica y Poética del Instituto de Oviedo, 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, 3.000 de entrada 
y 1.500 por razón de tres quinquenios, á D. Marcelo 
Macías y  García, actual Catedrático numerario de 
igual asignatura del Instituto de Orense.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
miento y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1898.

XIQUENA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Marcelo Macías y García.
Bachiller por oposición en Sagrada Teología.
Licenciado en Filosofía y Letras, con título expedido en 30 

de Mayo de 1877.
Doctor en Filosofía y Letras, con título expedido en 9 de 

Febrero de 1886.
Merced de hábito de la Orden militar de Calatrava. 
Individuo correspondiente de la Real Academia de la His

toria.
Capellán de Honor honorario y Predicador de S. M.
Vocal de la Comisión de Monumentos históricos y artísti

cos de la provincia de Orense.
Comendador de la Orden militar de Cristo de Portugal. 
Catedrático numerario por oposición de Retórica y Poéti

ca y su agregada de Psicología, Lógica y Filosofía moral del 
Instituto de Gíjón.

Trasladado en virtud de concurso á la cátedra de Retórica 
y Poética del Instituto de Orense.

Resulta con una antigüedad de Catedrático numerario de 15 años y  17 días,
Tiene publicadas varias obras y trabajos científicos sinclasificar.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta de la Comisión permanente de ese Consejo;
5. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  

Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Retórica y Poética del Instituto de Valencia, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 3.000 de entrada i

y  2.000 por razón de cuatro quinquenios, á D. Saturni
no Mi lego é Inglada, Catedrático numerario de Psico
logía, Lógica y Filosofía moral del Instituto de Toledo.

De Real orden Indigo á Y. E., para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos .años. 
Madrid 22 de Febrero de 1898.

XIQUENA
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

M éritos y servicies de D. Saturnino Milego é Inglada.
Licenciado eu Filosofía y Letras, con título expedido en

20 de Agosto, de 1374.
Licenciado en Derecho, con título expedido en 18 de No

viembre de 1882.
Doctor en Filosofía y Letras, con título expedido en 13 de 

Diciembre de 1883.
Aprobadas las tres asignaturas del Doctorado en Derecho 

civil y canónico.
Juez de varios Tribunales de oposiciones.
Tiene varias menciones honoríficas, y pertenece á varias 

Sociedades.
Catedrático numerario por oposición de Psicología, Lógi

ca y Filosofía moral del Instituto de las Palmas.
Catedrático de Retórica y Poética del Instituto de Toledo. 
Catedrático de Psicología, Lógica y Filosofía moral en 

virtud de permuta.
Resulta con una antigüebad de Catedrático numerario de

21 años, 7 meses y 15 días.
Tiene publicadas varias obras y trabajos científicos sin 

clasificar.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de Ha

«ienda y Ultramar del Consejo de Estado el expedien
te de clasificación y el recurso de alzada interpueste 
por Doña Julia Jiménez Sánchez, dicha Sección hí 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo esta Sección con Real or
den comunicada por el Ministerio del digno cargc 
de Y. E., ha examinado el adjunto expediente, de’ 
cual resulta:

Que D. Daniel Calleja é Isasi desempeñó en el pe
ríodo desde 11 de Noviembre de 1876 hasta 19 de No
viembre de 1891, en virtud de Reales nombramientos, 
los siguientes destinos en las provincias de Ultramar: 
Promotor fiscal de San Juan de los Remedios, Jaruco y 
distrito del Sur de Matanzas; Abogado fiscal de la Au
diencia de la Habana; Magistrado de la de Puerto Rico, 
de la de Manila, y Presidente de la de Pinar del Río; 
sumando un total de servicios efectivos de seis años, 
seis meses y seis días.

Ocurrido su fallecimiento en 30 de Diciembre 
de 1896, su viuda Doña Julia Jiménez y Sánchez acu
dió á la Junta de Clases pasivas con instancia docu
mentada solicitando la pensión quede correspondiera, 
sin perjuicio de pedir la mejora si lo creyera conve
niente.

La mencionada Junta acordó por mayoría declarar 
á la interesada con derecho á la pensión de Montepío 
de 2.125 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo de 
8.500 que el consorte disfrutó durante más de dos años, 
pero sin derecho á la bonificación del tercio par haber 
cumplido el consorte los seis años de servicios en Ultra
mar con posterioridad á la publicación de la ley de 
Presupuestos de 1888 á 89.

Doña Julia Jiménez se alzó de expresado acuerdo; 
los Centros de ese Ministerio entienden que procede re
vocarlo, y en tal estado el asunto, remite V. E. el ex
pediente á informe de esta Sección.

Trátase, por consiguiente, de determinar si el au
mento del tercio de pensión concedido por el art. 106 
del reglamento de 3 de Junio de 1866 corresponde á 
todos los pasivos de Ultramar que hubieren servido des
pués de la expresada fecha de 1866 en aquellas provin
cias durante seis años, y causa habientes de los mismos 
que reúnan el expresado requisito, ó si por el contrario 
sólo existe ese derecho cuando los seis años de servicios 
se cumplieron antes de la fecha en que empezó á regir 
la mencionada ley de Presupuestos de 1888 á 89.

Como este punto ha sido ya decidido, resolviendo 
casos análogos por Reales órdenes de 3 de Abril, 19 de 
Agosto y 21 de Septiembre del corriente año, dictadas 
todas por consiguiente después de publicada la ley de 
21 de Abril de 1892, en el sentido de que el derecho de 
que se trata se adquiere cuando se han prestado los seis 
años de servicios en Ultramar, siempre que habiendo 
empezado á cumplirse antes de publicada la ley de Pre
supuestos de 1888 á 89, se completasen, bien antes ó

después de la expresada fecha, y atendida la necesidad 
y  conveniencia de sentar un criterio uniforme en esta 
materia que fije la interpretación y alcance de las ex
presadas leyes;

La Sección opina que procede revocar el acuerdo 
de que queda hecho mérito, y declarar que la recu
rrente tiene derecho al aumento del tercio sobre la 
pensión que le corresponda como viuda de D. Daniel Calleja.»

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien prestar su confor
midad al preinserto dictamen, disponiendo al propio 
tiempo que esta resolución se tenga presente y se apli
que en todos los casos análogos que ocurran en lo su
cesivo; entendiéndose que los funcionarios que cuen
ten en las provincias de Ultramar servicios anteriores 
á la promulgación de la ley de 29 de Junio de 1888, tie
nen derech© al aumento de una tercera parte sobre su 
haber pasivo que por clasificación les corresponda, si 
reúnen ó para cuando reúnan seis años de servidos en 
dichas provincias, según se dispone en las Reales ór
denes dictadas para análogos casos por este Ministerio 
en 6 de Marzo de 1891, 15 de Diciembre de 1893, 3 de 
Abril, 19 y 20 de Agosto y 19 de Noviembre de 1897, y  
la comunicada por el Ministerio de la Guerra á este de 
Ultramar en 9 de Agosto de 1897 para llevar á efecto 
la sentencia dictada por el Tribunal de lo Contencioso 
administrativo del Consejo de Estado en 9 de Julio an
terior, por la que se reconoció al Coronel de Ingenie
ros retirado D. Alejandro Rogi y Dinares derecho al 
percibo del tercio de su haber de retiro como bonifica
ción del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento, 
con devolución del expediente íntegro y original que 
se sirvió remitir para este fin. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 21 de Febrero de 1898.

MORET
Sr. presidente de la Junta de Clases pasivas.

R elación  de la s  R ea les  órdenes expedidas por este
M inisterio sobre personal de Comunicación es. duran
te  la  segunda quincena del m es de Febrero últim o.
18 Febrero 1898. Disponiendo el regreso á la  Penín

sula, por haber cumplido el tiempo reglamentario de 
permanencia en Ultramar, de D. Joaquín Angulo y  
Trueba, declarándole cesante del cargo de Jefe de Es
tación, Oficial primero de Administración, que desem
peña en el Cuerpo de Comunicaciones de Filipinas con 
la categoría personal de Jefe de Negociado de tercera clase.

Idem id. Nombrando, para ocupar la vacante ante
rior de Jefe de Estación, Oficial primero de Administra
ción, al Oficial primero del Cuerpo de la Península 
D. Manuel Baleriola Albaladejo.

21 id. Aprobando los anticipos de cesantía que, ac
cediendo á sus deseos, les ha concedido el Gobernador 
general de Cuba á los Telegrafistas segundos de Gue
rra D. Francisco Rodríguez Asensio, D. Francisco Ma- 
dariaga y Fredi, D. Amador Ordóñez Tuñón, i). Ger
mán González Alonso, D. José Gironés Molinari, Don 
José Morales Rodríguez, D. Casto Yalle Ramírez y Don 
Miguel Sigüenza Rodrigálvarez.

2 3 id. Concediéndola vuelta al servicio activo al 
Telegrafista primero de Filipinas D. José Alaeios y  Senato.

ADMINISTRACION CENTRAL.
TRIBUNAL DE CUENTAS M I  REINO

S e c r e t a r ia  g e n e r a l .
Por el presente, y en virtud de aeuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de este tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don Santiago Mata y D. Jacinto Delgado, Administrador y Contador que respectivamente fueron de la Administración local de Ronce, con las Colecturías de Guayanillas y Salinas, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general, por si o por medio de encargado, á recoger y contestar á los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas publicas correspondientes al mes de Julio de 1872; en la inte- 

li^arCia 110 verificarlo les parará el perjuicio que haya
Madrid 28 de lebrero de 1898.=Santiago Ballesteros.1269—M—í
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Resumen del movimiento de buques nacionales y  extranjeros, de vapor y  de v e la , cargados y  en lastre, que han entrado y  salido en los puertos 

de la Península é Islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

EN E L  M ES DE E N E R O  D E

1896 1897 1898

C L A S E
1 TONELADAS DE TONELADAS DE TONELADAS DE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS | Número ........... — ........ — ------------- Número -............. ........... ■—.........■ - Número -----------—

I de buques. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1,000 kilogramos 
de mercaderías de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo® 
de mercaderías

¡ descargadas. descargadas. descargadas.

CARGADOS
1 Nacionales......................... 462 389.850 61.684 472 397.988 65.273 445 ; 386.558 80.589

Vapores................... 1 Extranjeros... . . . . . . . . . . 408 227.653 165.697 320 262.366 222.530 317 ¡ 271.855 186.206
i Nacionales......................... 79 4,995 4.307 99 9.343 6.143 92 4.783 4.005

De vela.................... 1 Extranjeros........................ 71 18.989 21.568 78 16.751 19.039 57 14.032 16.857

EN LASTRE
i Nacionales.......................... 94 119.093 » 108 131.245 » 137 141.615

Vapores.... . . — .. ( Extranjeros....................... 403 379.139 » 397 384.902 » 421 382.767 »
} Nacionales.................... 34 2.139 85 1.643 » 62 1.319 »

De ve la .. . . . . . . . . . | Extranjeros.......... .. 36 14.774 82 12.638 » 22 6.942 »

Totales.. . 1.587 | 1.156.632 253.256 1.590 1.216.876 312.985 1.553 1.209.871 287.657

EN LOS AÑOS ANTERIORM ENTE EXPRESADOS

1896 1897 1898

CARGADOS
¡ Nacionales......................... » » » » » »Vapores......................j Extranjeros........................ » » > » » » » >

De vela ......................J , Nacionales......................... » » > » » »
i Extranjeros........................ » » » » » » » »

EN LASTRE

Vapores................... i Nacionales.............. .. » » » » »
¡ Extranjeros...................... » » » » , » »

i Nacionales................... » » » » » > »De vela .. . . . . . . . . . Extranjeros................. » » » » » » » »

To ta le s ........................... » > » > » >

B U Q U E S  S A L I D O S

CLASE

DE LOS BUQUES Y  SUS BANDERAS

EN EL MES DE ENERO DE

1896 1897 1898

Número 
de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE
Número 

de buques.

TONELADAS DE

Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS

T7 ürtAi^nd j Nacionales.......... ............... 474 439.730 99.129 459 423.714 111.224 491 519.467 139.929
1 Extranjeros...................... 750 1.017.423 789.723 647 580 852 713.993 661 693.765 669.934

v a Io i Nacionales......................... 74 8.017 8.138 74 í 4.805 2.533 75 4.762 3.478
( Extranjeros................... 45 11.128 11.753 57 23.511 221.711 35 7.188 10.287

KN LASTRE

Nacionales................ ......... 28 28.671 » 46 26.459 21 17.986Vapores. Extranjeros.............. ......... 24 27.816 » 34 47.405 » 23 31.353 »

De vela.••••«••••« Nacionales.......................... 20 1.082 24 1.404 26 1.018 »
Extranjeros........................ 41 13.383 » 31 9.342 » 32 14.158 »

T o t a l e s . ....................... 1.456 1.547.250 908.743 1.372 1.117.492 850.461 1.364 1.289.697 823.628

EN LOS AÑOS ANTERIORM ENTE EXPRESADOS

1896 1897 1898

CARGADOS

Vapores................. j , Nacionales..........................
\ Extranjeros........................

»
a

*
5> » »

»
»

» »
»

De vela. - _ |1 Nacionales.................... .. » » » »
[ Extranjeros............... . » » » » » » »

KN LASTRE

VatmrAa Nacionales........................ . » » » >
Extranjeros...................... i » » » »

De vele. Nacionales........................ » » » » »
Extranjeros............... . » » » » » »

ir

T o t a l b ív . . ................... » » » » >
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Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

CONCEPTOS

En el mes de Enero de E n los siete primeros meses de

1896 1897 1898 1895-96 1896-97 . 1897-98
Pesetas. : Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación..................... ................................................ 7.644.442 9.167.273 7.220.405 60.227.035 68.304.087 55.215.249
— de exportación.................................................................................. 15.611 19.139 17.391 118.461 128.207 162.142

Impuesto de carga........................... .................................................... 475.749 432.696 468.061 3.023.177 2.983.024 3.263.995
— de descarga.................................. ........... ..................... 266.779 314.679 287.773 1.984.341 2.209.312 2.049.635
— de viajeros.............................................  ........................ .......... 14.682 14.173 13.370 143.405 149.118 152.888

Derechos menores............. ......................................................... ............ 53.754 51.708 50.951 394.633 384.585 386.071
— de cuarentena y lazareto............... .................................................. 8.907 893 4.173 80.242 82.872 67.965

Parte á la Hacienda en multa» y mercancías abandonadas.. . . . . . . . . 31.877 33.918 14.016 324.865 345.585 183.649
Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés............. 3.540 933 956 16.502 6.809 3.515
Derechos de la Hacienda por material de obras públicas..................... 580.994 » ; » 778.250 644.467 385.518
Ingreso» eventuales......................................... ».............................. 1.648 16 21 1.648 1.990 667

T o t a l e s ........................................... 9.097.983 10.035.428 8.077.117 67.092.559 75.240.056 61.871.294 '

Corresponde según los presupuestos................................................... 10.961.916 10.333.333 10.333.333 76.733.412 72.333.333 72.333.833

Diferencia de más.................................................................... ............... » » » » 2.906.723 »
— de menos........... *....................  .............. ..................................... 1.863.933 297.905 2.256.216 9.640.853 » 10.462.039

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Enero de En los siete primeros m ese» de

1896 1897 1898 1895-96 1896-97 1897-98
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente....................................................... *.............. . . . . ........ •.. 610 69 144 10.427 5.189 6.903
Azúcar............... ................................ ............. ................. .................. 789 579 400 6.509 5.059 6.520
Bacalao.................................. . .............................. .................... 712.506 362.744 441.122 5.261.476 4.338.805 4.438.961

136.563 30.917 151.967 1.271.840 1 216.670 1.164.788
3.054 2.723 8.400 32.246 50.253 52.034

Harina de trigo.................. ..................................................................... 12 379 448 4.766 26.220 5.746
Petróleos.................................................................................................. 1.117.623 1.496.313 1.515.325 8.085.308 8.989.591 7.369.691

858.705 1.911.019 209.867 7.368.928 13.494.122 4.035.384
Xos demas cereales....................... ...................................... ....................... 6.276 740.671 311.339 475.308 5.450.860 3.255.910

To t a l e s ......................... ........................ 2.836.144 4.545.414 2.639.012 22.516.808 33.576.769 20.335.937

Jmvtófie de la resudación ..................................................... 9.097.983 10.035.428 8,077.117 67.092.559 75.240.056 61.871.294

Los demás artículo»............................ * ............... ............................... .. 6,261.839 5.490.014 5.438.105 44.575.751 41.663.287 41.535.357

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS
>

En el mes de Enero de En los siete primeros meses de

1896 1897 1898 1895-96 Í1898-97 1897-98

Pesetas. P estilas. PeStítaS. > Pesetas. Pesetas.  ̂ P̂eseta».

Aguardientes, alcoholes y lico res extranjeros y coloniales.............. 199.665 12.800 87.245 1.060.520 260.854 509.757
!828.108 467.794 55.607 8.012.860 5.869.684 2.384.732

Artículos coloniales........... . ..  - ............................... . 1;051.355 597.891 878.477 5.796.115 5.482.865 5:295.146

Transporte marítimo.................... -  - *.............................................. » 29.277 24.127 » 135.885 225.005

Especial de tráfico................... ......... .. - ........................................... 681.982 906.994 » 2.147.600 6.115.622

Recargo provisional dél 10 por 100,.  ̂ .......................................... » » 482.262 » » 2.005.171

Total de impuestos especiales.......................................... 2.079.128 1.789.744 2.434.712 14.869*495 13.896.888 16.535.433
Idem id. de Aduanas....... . . . . . . ....................................... 9.097.983 10.035.428 8.077.117 67.092 559 75.240.056 61.871.294

R ec au d ació n  t o t a l . ............ ............. 11.177.111 11.825.172 10.5111829 '
i

;81.962.'054 89.130.944 78.406.727



766 4 Marzo 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 63

Resumen de los valores de los principales artículos importados y exportados durante el mes de Enero de los años 1896,1897 y 1898.

I M P O R T A C I Ó N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

Mu el  meg de Muero de En le s  años

1808

Pesetas.

1897

Pesetas.

' 1808

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

L ........... .................................................. ... 6.374.913 6.550.279 7.197.200' »
1.692.776 1.975.699 1,966.637 >

MI...................................................... ............................ ...................... .................. 5.212.263 4.861.659 5.356.648 > »
IV .............................................................................................................. ............. . 6.836.368 11.592.339 8.981.346 »
V ..................................................................................................................................................................................................................... 2.009.748 3.195.555 -.3.257.641 »

1.669.342 1.159.749 1.241.815 »

VII.......................................................... . . . . . . . . . . . . . . ........... ... . . ...... 1.050.495 1.230.017 1.181.879 > »

VIH...................................... . . . . . . . . . . . . . . .  . • .  . • a . a ..••••• e . . .  a _________ _ 937.727 530.452 1.035.718 >

IX ................................................. .............................................................. ......................  . . . . . . .  i 2.954.969 2.763.368 3.211.060 » »

4.587.621 4.239.239 5.913.706 » »
X Í 2.043.892 2.654.854 3.854.788 »
S i 9.229.326 11.163.250 8.211,043
XTTT.,,,,  „ . , , ,  ,  , # #». * #. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ........ ........ ........................ 488.267 515.366 415.042 * » »

{ Oro ©n paita y moneda . . . . . . . . . . .............. 680.400 2.720 20.000 > » »
Especíales• • * * •  ¡ Plata.«aidtm id • « • • • • • • » ........................................... 3.634.614 9.025.164 2.168.140 » »

{ Lt® demás • ......................................* ............................................  .................. 2.742.522 741.335 2.473.667 >

T o t a l e s  • ............................... ........................... ... 52.145.243 62.201.045 56.486.330 » »

E X P O R T A C I O N

CLASES

DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

Mu el meg de Muero de Mu leg anos

1890

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

1896

Pesetas.

1897

Pesetas.

1898

Pesetas.

7.375.136 8.245.557 9.243.909 » »
4.541.222 5.750.799 9.698.929 >
1.419.688 1.625.277 1.402.069 » »
2.276.506 3.943.705 3.601.551 »

298.115 322.043 400.498 »
840.035 1.261.622 597.679 * »
277.973 320.682 292.243
782.662 1.094.142 849.990 » »

3.342.084 3 321.930 5.129.851 » >
4.274.127 6.052.056 4.700.038

58.489 65.686 344.428
35.208.112 25.888.363 33.970.167

167.515 255.700 149.185 >
Oro fin osstft v moneda................................. ....... ......................... ................. » 167.450 7.200 >
Mfttft en ídem id .......... .................. ........................ ............................................. 9.770.064 15.454.350 673.620 * >

T o t a l e s . ................................................................. 70.631.728 73.769.362 71.061.357 »

Nota. —Los valores de 1897 y 1898 son provisionales y ajustados á las Tablas oficiales de 1896.

Resumen de valores correspondientes á las mercancías que comprenden estas cuentas. (*)

IM PORTACION («)

Mu el meg de Muero de Mu lo» uñes

1896 1897 1898 1896 1897 1898
— — — — — —

PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS PESETAS , PESETAS

Primeras materias............ ....................................................................... 25.638.629 29.376.064 30.971.755
Artículos fabricados............................. ..................................................... 12.962.274 12.633.847 15.115.392 1 » »
Sustancias alimenticias........................... ..................................... ......... 9.229.326 11.163.250 8.211.043 » > »

47.830.229 53.173.161 54.298.190 » » »

Oro m  pasta y moneda........... . . . ......................................... .................... 680.400 2.720 20.000 A »
Plata en ídem id..................... ..................................................................... 3.634.614 9.025.164 2.168.140 P »

T o ta l  d e  l a  im po r ta c ió n ............................................................ 52.145.243 62.201.045 56.486.330

E X P O R T A C IO N /

Primeras materias..................... . t *................. •......................... 13.791.928 17.340.500 21.257.404
Artículos fabricados............................. ................................................. 11.861.632 14.918.699 15.152.966 ‘ » »
Sustancias alimenticias.............................. ............................................. 35.208.112 25.888.363 33.970.167 » »

; 60.861.664 58.147.562 70.380.537 »

Oro en pasta y moneda.......................................................................... 167.450 7.200 » »
Plata en ídem id ........................................................... ...........* ...........— 9.770.064 15.454.350 673.620 »

T o ta l d e  l a  ex po r ta c ió n  .............................................. . . . . . . 761631.728 73.769.362 71.061.357 » »

' -(*) Las partidas señaladas con un asterisco forman el gmpo de primeras materias; las que tienen Un gtuóii» el de las sustancias alimenticias» y las que no tienen indicación de ninguna 
dase» el de los artículos fabricados.

(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
< ; \ . . . . . . . . .  .

Madrid 26 de Febrero de 1808 .= El Director general de Aduanas ¿ ¿Lorenzo Álvarez y Gapra.
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M I N I S T E R I O   D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A
S A N I D A D

E sta d os  v e ta tivos  á  la s  in h u m a c io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ien to  d e  e sta  C orte  en  e l  d ía  2 6  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Alo».

EDAD

Mtse«. DIftfl. ESTADO ENFERMEDADES

----:—3------------ :----1—:—z..ir:.1,, j. -

DOMICILIOS

n UMnflrHn Tsvlesias.................. .............. .................. 51 > y Casado......... . Grippe...................................................... Arco de Santa Marín K
mpmpntft Donoso....................................... . 59 > » Idem.................. . Pulmonía grippal....... ............................

xxa w VAv k/tijUIjCl XuCtJt lAy \Jt
Guzmán el Bueno 2.

Hnr Ravona....................... .. 51 > » Idem................... Idem......................................... .............. Alcalá, 17.
28 » Soltero................. Tuberculosis pulmonar............................. Rivera de Curtidores 4.

Pnmnri Menéndez ............................... ................ . 38 » y Casado................ Idem......................................................... Espejo, 14.
Santiago Oorbera.................... ............................... 52 » Soltero................. Idem................. ....................................... Cava baja, 38.

35 » Idem......... ......... Idem.......................................... .............. Hospital Provincial.
1 » Párvulo........ . Idem......................................................... Mendizábal, 4.

Ramón Caballero................. .............. ................... 58 » » Casado.............. . Epitelioma de la nariz............................. Hospital Provincial.
Manuel Viseiro..................................... . 56 y Viudo................. Colapso cardíaco...................................... Espada, 12.
.Tncjp Snárez ............... ........................... . » > 15 Párvulo............... Laringitis................................................. Beatriz Gr lindo, 2 y 4.
Rraneiseo Berrocal....................... . 35 > y Soltero........... Bronquitis crónica.................................... Hospital Provincial.
AHnifn óe la finíz. ................................................. 2 » Párvulo. •........... Idem capilar................ ........................... Ferraz, 77.

» 18 ídem . . . . .  . . . . . Concordia, 14.
Tnan SanP.li9.7. ___ 1 » » Idem........... . Idem................ ..................... .................. Lagasca, 97.

1 » y Idem............. . Idem....................... Santa Engracia, 91.
T?n o’pn í n M p.d i a.n o ........................................... .. •.. 28 » Soltero................ Enfisema pulmonar........................ . . . . . . Hospital Provincial.
.Tocia Pp.rftirfl.. . . 70 > » Casado................ Broncopneumonía..................................... Recoletos, 6.
"Rmilin Herrero. ..................................................... 26 » » Idem................... Idem..................................... ............ Tesoro, 25.
RiearHo A r amate..................... ......... . 50 > Idem.................... Idem...................................................... Barquillo, 12.
.Toqp, Cu erra...................... . » » » y Hemorragia pulmonar..................... . Depósito judicial.
.Tu lian Terceno....... .......................................... 67 » y Casado................. Apoplejía serosa.......................... ........... Huertas, 14.
Miguel Mulet ................................. .... 28 y Idem................... Idem......................................................... Cárcel Celular.
Clemente Bajo................. .............. 66 » » Viudo.................. Hemorragia cerebral................................. Hospital Provincial.
Julián Caudenas..................... .............. .............. 3 » Párvulo. . * ........... Meningitis..............  .............................. Embajadores, 72.
Eduardo Saco 59 » Casado........... Esclerosis medular................................... Trafalgar, 7.
Antonio García........................................... ........... 1 » y Párvulo.. ••••.... Atrepsia............................................. . Carretera de Carabanchel, 37.
A lva.ro Tiónez ................. 4. . . . . » 7 » Idem................... Falta de desarrollo........................ . Rivera de Curtidores, 13.
T/nis Vidal.............................................................. . y » > Herida cerebral por arma de fuego... • • • Depósito judicial.

Dona Julia Pérez........................................... .............. 29 y y Casada................ Pulmonía grippal.......................... San Martín, 8.
Ester López...................................................... . 36 > y Soltera................. Tuberculosis hepática............................... Alcalá, 111.
Consuelo González.............................................. 44 » > Idem.................... Idem pulmonar............... ......................... Jerónimo Llórente, 9.
Angela Blanco ........................ .............. . 33 » y Casada................. Sarcoma... .  ............ ...................  . . . Instituto Rubio.
Dolores Dabó.......................................... . .......... 57 y y Idem........ ......... . Cáncer del estómago................................. Hospital Provincial.
Isidora García .................................................. . 30 y y Idem............ Cardiopatía............................................... Hospital de San José.
Cipriana Mera ............................ ................... 56 » » Idem.................... Idem......................................................... Santo Domingo, 12.
Carmen Benito................................... .............. 1 > » Párvulo................ Bronquitis capilar.................................. Cardenal Cisneros, 4.
Josefa Megica.................................................... 2 » y Idem................... Idem.......................................................... Tesoro, 13.
María González.......... ...................................... 1 » Idem................... Idem.......... ..................................... . Limón, 20.
Teresa de la Fuente............. ........................ 1 » » Idem................... Idem.............. t Martín de Vargas, 11.
Francisca Martínez... ••••............................. 78 y y Viuda.................. Broncopneumonía..................................... Velázquez, 54.
Cándida Herlucea . . . . .  ............... ..................* 46 y » Soltera............ Idem.......................................................... Hospital Provincial.
Adelaida Escandón................................. . 58 y » Casada................. Idem.......................................................... Plaza de Bilbao, 5.
Manuela Gallego............ ................... . . . . . . . . . 64 » y Viuda.................. Idem...................... ................................. Recoletos, 4.
Filomena Iniesta » 7 » Párvulo. • • • •. •.. • Idem...............................*...................... Constancia, 15.
Carmen González.. ................ 24 ; '» ■. ; Casada.......... . Pleuresía ............................ . .................... Mesonero Romanos, 32.
Antonia Alcolea.............. 61 » y Viuda.. . . . . . . . . . Cirrosis hepática............ ................. . • .. Hospital Provincial.
Carmen Beyes.................................«•••••••... 76 » y Casada..« . . . . . . . . Hemorragia cerebral................................ Idem.
Rosario Gordón,. 60 y y Viuda.................. Idem.......... .............................................. Regueros, 3.
Francisca Laso................ ................... . 64 y y Idem.................... Idem.......................................................... Concepción Jerónima, 24.
Leopoldina Buzón 1 y > Párvulo................ Meningitis................................................ Montera, 28.
Dolores Dounet............... . . . 48 y y Casada................ Schoc operatorio .. . . ................... . Hortaleza, 87.

» » » » y Embajadores, 131.
> > y » Paseo de las Delicias, 16.

Idem ............................................... .......................... » y f * y » Torrecilla del Leal, 17.
Idem............................... ......... . . . . . ......................... > y

1 ’
y y Travesía de San Mateo, 16.

!■

Resumen por las causas de las defunciones.
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Madrid 27 de Febrero de 1898.=E1 Subsecretario, Merino.
(1) Se lia adoptad© esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que defte ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades c*m? 

signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas^ implican la necesidtó  ̂
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección dé las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y ejecuciones de pena eapitaL
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Dirección general de Correos y Telégrafos 
Correos.

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Almería á Adra, bajo el tipo 

. máximo de 6.500 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Almería 
y Administraciones de Correos de Almería, Adra y Be? ja, y 
con arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por 
JJeal decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la Gaceta del 
día siguiente; se advierte al público que se admitirin las pro
posiciones, extendidas en papel del sello 12.° que se presenten 
en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Adra j  Ber]a hasta el 

. día 12 de Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en el expresado Gobierno civil el día 17 

r de Marzo, á las dos de su tarde.
Madrid 25 de Febrero de 1898. =E1 Director general, A*

■ Barroso.
Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e   vecino de — , según cédu-
íia personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo alas condicio
nes contenidas en el pliego aprobé do por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 

or separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
ita haber depositado en —  la fianza l e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 66—S

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas desde Burgos á la Estación férrea de 
Cabañas de Virtus, bajo el tipo máximo de 3.880 pesetas 
anuales y demás condiciones del pliego que está de manifies
to en el Gobierno civil de Burgos y Administraciones de Co
rreos de Burgos y Oilleruelo de Bezana, y con arreglo á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14 de 
Enero de 1892, inserto en la Gaceta del día siguiente; se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho Go
bierno y Alcaldía de Oilleruelo de Bezana hasta el día 28 de 
Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar ante el Sr. Gobernador civil el día 2 de Abril, á 
las dos de su tarde.

Madrid 25 de Febrero de 1898, =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde........ á ....y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 67—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo ó en carruaje desde Segovia á Riaza por Turégano, bajo 
el tipo máximo de 7.000 pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Se
govia y Administraciones de Correos de Segovia, Riaza, Tu
régano y Sepúlveda, y con arreglo á lo preceptuado en la ins
trucción aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserto en la Gaceta del día siguiente; se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en el Gobierno civil de Segovia y 
Alcaldías de Riaza, Turégano y Sepúlveda hasta el día 28 de 
Marzo, á las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el expresado Gobierno civil el día 2 de Abril, 
á las dos de su tarde.

Madrid 25 de Febrero de 1898. =  El Director general, A. 
Barroso.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de .......   según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y pera seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d £  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 68—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
A los efectos del art. 9.° del Real decreto de 27 de Julio 

de 1894, se hace público que el Tribunal de oposiciones á la 
cátedra de Dibujo geométrico industrial y sus aplicaciones, 
vacante en la Escuela Central de Artes y Oficios, ha quedado 
definitivamente constituido, de conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción pública, en esta forma:

Presidente, D. Federico Aparici, Consejero de Instrucción 
pública.

Vocales: D. José Martínez Tudela, D. Gabriel Abreu, Don 
Policarpo Pérez Terrados, D. José Esteban Lozano, D. Miguel 
Aguire y D. Angel T. Marquina; y

Suplentes: D. Arturo Calvo, D. Emilio Ortuño, D. Manuel 
Criado y Baca y D. Eduardo Balaca.

Los aspirantes á dicha cátedra son: D. Manuel Marín Ma- 
gallón, D. Antonio Alberto Munduarte, D. Vicente Lamperer 
y Romeo, D. Cayetano Vallcorba, D. Arturo Somoza de Ar
mar, p . Joaquín Saldaña y López, D, Francisco de ^Asís Es
cudé Bosch, D. Joaquín Adsuar y Moreno, D. José Sánchez 
Rodríguez, D. Juan Moya Idigoras, D. Vicente GarcíaCabre- 
ra, D. Jaime Prats Casañas, D. Eulalio Fernández é Hidalgo, 
D. Angel Hernández Mohedano, D. Segundo Cabello Izarra y 
D. F. Mario López y Blanco.

Madrid 28 de Febrero de 1898.=E1 Director general, Vi
cente Santamaría.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

Estado del precio medio §w  kan obbm lo los efectos públicos en la 
Bolsa de Comercio de esta Corte día ante el mes de Febrero últi
mo, según los datos /militados a esta Dirección por la Junta 
Biniieal i d  Colegio de Agentes de Cambio y Boba.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 1©0: interior  .........   ̂ 64*784
Idem id. al 4 por 100 e x t e r i o r . . . 81*058
Idem am ortizóle al 4 por 100.  ........... - .................. 76*956
Obligaciones del Tesoro al 5 por 100............... ........... 101*158
Idem id. al 5 por 100 con la* garantía de A duanas.. 96*484
Idem de Filipinas al 6 por TOO. . ...........    95*526
Billetes hipotecarios de Cuba.—Emisión de 1886... 92*493
Idem id. id.—Emisión de 1890.............     76*386
Banco Hipotecario'.—Cédulas al 5 por 100 ... o  104*302
Idem id.—Cédulas al 4 por 100 .........       96*625
Idem id.—Obligaciones al 5 'por 100 . . . . . . . . . . . . . .  »

Madrid 3 do Marzo de* 1898. =  El Director- gem-ral, M,. 
Gómez Si gura.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estacion Central de Telégrafos
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á, sus destinatarios, puntm de dmde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Noy a.—Bofill, Hotel Francia (ausente).
Manila.—Gomila, sin señas.
La Solana.—Gaspar Muñoz, Carrera de San Jerónimo, 29 

(ausente).
Barcelona.—Encarnación Pérez, R. 1.118 del 27.
Talavera.—Dolores Cerino, sin señas.
Seivorno.—José Rubaudonadeu, ídem.

SUR

Barcelona.—Trifón Santos, Limón, 7.

ESTE

Pirence.—Julia Carvajal, Lista.
Roda (Albacete).—Jesús Casanova, Alcalá, 80.
Madrid 3 de Marzo de 1898.—El Jefe del Cierre, Alejan

dro Blanco.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional 
de Las Palm as

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de D. Anselmo Sán
chez y Dumpiérrez resulta que su hermano político D. Fran
cisco Riverol y León se ausentó hace quince años para la isla 
de Cuba, ignorándose desde entonces su paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la excepción del mozo de 
1897, núm. 523 del sorteo, José Mariano Riverol y Sánchez, 
esta Alcaldía lo hace público por el presente, y ruega y en
carga á todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuan
tos datos tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Dona Ceferina 
Martín Rodríguez resulta que su esposo D. Manuel Pérez Ji
ménez se ausentó hace trece años para la isla de Cuba, igno
rándose desde entonces su paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución déla vigente ley de Reemplazo, para 
que conste en el expediente de la excepción de mozo de 1896, 
número 339 del sorteo, Juan Pérez Martín, esta Alcaldía lo 
hace público por el presente, y ruega y encarga á todas las 
Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos tengan ó 
adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña María de la 
Fe y Rivero resulta que su esposo D. Julián Alonso y Soto y 
su hijo D. Miguel Alonso de la Fe se ausentaron hace doce 
años para la isla de Cuba, ignorándose desde entonces el pa
radero de los mismos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley .de Reemplazo, 
para que conste en el expediente la excepción del mozo de 
1896, núm. 281 del sorteo, Manuel Alonso de la Fe, esta A l 
caldía lo hace público por el presente, y ruega y encarg’a á 
todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos d^tos 
tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente "accidental 
del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña María de la 
Concepción Ramírez y Urquía resulta que su esposo D. Juan 
Sosa Ramos se ausentó hace trece años para 1 isla de Cuba, 
ignorándose desde entonces su paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en e.i art. 69 del regla
mento para la ejecución de la ley vigente de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la excepción del dí

1896, núm. 23 (M  sorteo, Juan Sosa Ramírez, $sí/a Alcaldía 
lo hace público por el presente, y mega y encarga á tedas las 
Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datW  tengan & 
adquieran acerca de dicho* individuo.

Las Palmas 1,° d© Abril de Í897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Josefa He
rrera resulta que su esposo B. Francisco Gordillo se-ausentó’» 
hace diez y seis años para el Brasil, ignorándose dssde en
tonces su paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del‘regla
mento para la ejecución de l;a vigente ley de Reemplazo,, 
para que conste en el expediente de la excepción del mozo- 
José Gordillo Herrera, de 1896, núm. 11 del sorteo, esta A l
caldía lo hace público por el presente, y ruega y encarga á 
todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos - datos 
tengan ó adquieran acerca de dicho Individuo.

Las Palmas. 1.01 de Abril de 1897.—Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Exemo. Ayuntamiento de Las Palmas..

Del expediente instruido á instancia de Doña María San 
Diego Pérez Santana resulta que su esposo B. Cristóbal Puli
do Pérez se ausentó hace diez y siete años para la isla de- 
Cuba, ignorándose desde entonces su paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, para 
que conste en el expediente de la excepción del mozo de 1895, . 
número 12 del sorteo, Cristóbal Pulido Pérez, esta Alcaldía 
lo hace público por el presente, y ruega y encarga á todas; 
las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos ten
gan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acoideni- 
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de D. Antonio Gue- 
des Franco resulta que su hermano D. Francisco Guedes 
Franco se ausentó hace trece años para la isla de Cuba, igno
rándose desde entonces su paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art; 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, para 
que conste en el expediente de la excepción del mencionado 
mozo de 1896, núm. 565, Antonio Guedes Franco, esta A lcal
día lo hace público por el presente, y ruega y encarga átodas 
las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos tengan, 
ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.—Rafad:Massieu,.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente* accide:c> 
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Psdmas.

Del expediente instruido á instancia* de Doña Ricarda Ex
pósito resulta que dos hijos de ésta., IX. Marcial y D. Mareos. 
Delgado Expósito, se ausentaron h? ice; trece años para la isla 
de Cuba, ignorándose desde entonces el paradero de los 
mismos.

Y en cumplimiento de lo disp uesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expedient e de la excepción del mozo 
de 1896, núm. 601, Manuel BasMio Delgado Expósito, esta A l
caldía lo hace público por el p yresente, y ruega y encarga á 
todas las Autoridades se sirv? Ln suministrarla cuantos datos 
tengan ó adquieran acerca df . dichos individuos.

Las Palmas 1.° de Abril r i0 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Fa icón, Alcalde Presidente accidental 
del Excmo. Ayuntamient 0 de Las Palmas.

Del expediente instruí ,do á instancia de D. Juan Díaz Cas
tro, huérfano de Dona J- nana Castro Estupiñán, resulta que 
el padre de aquél, D. Fe Jipe Díaz Sánchez, se ausentó hace 
trece años para la isla » de Cuba, ignorándose desde entonces 
su paradero.

Y en cumplimiento j de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejeeuc ion de la vigente ley de Reemplazo, para 
que conste en el exp' ¿diente de la excepción del indicado Juan 
Díaz Castro, mozo d ,e 1897, núm. 582 del sorteo, esta Alcaldía 
lo hace público po’ « el presente, y ruega y encarga á todas 
las Autoridades s' ¿ sirvan suministrarla cuantos datos ten
gan ó adquieran ? cerca de dicho individuo.

Las Palmas 1 .° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael ¥ ¿assieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo . Ayuntamiento de Las Palmas.

Del exped1 lente instruido á instancia de Sebastián de la 
Nuez y Aguí lar resulta que su padre D. Salvador de la Nuez 
y Romero sf * ausentó hace once años para la isla de Cuba, ig 
norándose ' desde entonces su paradero.

Y en er implimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento* p® ra la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para qu© conste en el expediente de la excepción del mencio
nado. m( jzo de 1896, núm. 557 del sorteo, Sebastián de la Nuez 
y Aguí iar, esta Alcaldía 1© hace público por el presente, y 
m ega  y encarga á todas las Autoridades se sirvan suminis
trarla , cuantos datos tengan ó adquieran acerca de dicho in
dividuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=:Rafael Massieu,

D. Rafael Ma ssieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden-» 
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Pino López 
León resulta que su esposo D. José Cabrera Marrero se au
sentó hace catorce años para la isla de Cuba, ignorándose 
desde entonces su paradero.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla 
mentó pava la ejecución de la vigente ley de Reemplazo 
para que conste en el expediente de la excepción, del mozc 
de 1896., núm. 440 del sorteo, Rafael Cabrera López, esta A l
caldía lo hace público por el presente, y ruega j  encarga a 
todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos d&tos 
tQngr.n ó adquieran acerca de dicho individ.no.

Las Palmas. 1,° de Abril de 1897.=Raf&el Massieu,.

■ .. — %
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D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden

tal del Excmo. Ayuntam iento de Las Palmas.
Del expediente instruido á instancia de Dona María M o- 

sega y Cabrera resulta que su esposo^ D. Antonio Soler Pérez 
se ausentó hace quince años para la isla de Cuba, ignorándo
se desde entonces su paradero.

Y en cum plim iento de lo dispuesto en al art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, para 
que conste en el expediente de la excepción del mozo de 1897, 
número 494 del sorteo, Juan Soler Mosel y Mósega, esta A l
caldía lo hace público por el presente, y ruega y encarga á 
todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos 
tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Los Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente accidental 
del Excm o. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Dominga 
Quintana Herrera resulta que su esposo D. Vicente del Rosa
rio González se ausentó hace catorce años para Venezuela, 
ignorándose desde entonces su paradero.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto'en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente-ley de Reemplazo, para 
que conste en el expediente de la excepción del mozo de 1897, 
número 512 del sorteo, Vicente Pablo del Rosario Quintana, 
esta Alcaldía lo hace público por el presente, y ruega y en
carga á todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuan 
tos datos tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.—Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntam iento de las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Rafaela 
Bordón Artiles resulta que su esposo D. Miguel Díaz Sán
chez se ausentó hace once años para la isla de Cuba, igno
rándose desde entoces su paradero.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 69 del re
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la excepción del mozo 
de 1895, núm. 350 del sorteo, Miguel Díaz Bordón, esta A l
caldía lo hace público por el presente, y ruega y encarga á to
das las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos 
tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excm o. Ayuntam iento de Las Balmas.^

Del expediente instruido á instancia de Doña Micaela Ca
simiro resulta que su esposo D. Bibiano Rodríguez se ausen
tó hace trece años para el Brasil, ignorándose desde entonces 
su paradero.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la excepción del mozc 
de 1896, núm. 358 del sorteo, Francisco Rodríguez Casimiro 
esta Alcaldía lo hace público por el presente, y ruega y en 
carga á todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuan 
tos datos tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril dé 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, A lcalde Presidente acciden
tal del Excm o. Ayuntam iento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de D. A gustín  Almei- 
da González resulta que sus hijos Agustín y Juan Almeíds 
Rivero hace doce años que se encuentran ausentes en la Re
pública Argentina, ignorándose desde entonces el paradero 
de los mismos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo pan 
que conte en el expediente de la excepción del mozo de 1896 
número 83 del sorteo, Francisco Alm eida Rivero, esta A lca l
día lo hace público por el presente, y ruega y encarga á toda; 
las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos ten 
gan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y  Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excm o. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Blasina Iz- 
quier Jiménez resulta que su esposo D. Roque Jacinto Rodrí
guez Que vedo se ausentó hace doce años para Venezuela, ig 
norándose desde entonces su paradero.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la excepción del mozo 
de 1897, núm. 441 del sorteo, Juan Prudencio Rodríguez Iz- 
quier, esta Alcaldía lo hace público por el presente, y ruega 
y  encarga á todas las Autoridades se sirvan suministrarla 
cuantos datos tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.—Rafael Massieu.

D. Rajael Massieu y  Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excm o. Ayuntam iento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña María Bár
bara Miranda resulta que su esposo D. Antonio Santana R o
dríguez se ausentó hace diez y siete años para la isla de 
Cuba, ignorándose desde entonces su paradero.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la excepción del mozo de 
1897, núm. 209 del sorteo, Juan Santana Miranda, esta A l
caldía lo hace público por el presente, y ruega y  encarga á 
tedas las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos 
tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón. Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas

Del expediente instruido á instancia de Doña Jerónima 
Zamora Ramos resulta que su esposo D. Félix Hernández R a
mos se ausentó hace diez y ocho años para la isla de Cuba, 
ignorándose desde entonces su paradero.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 69 del R e
glamento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la  excepción del moz.Q

ie  1895, núm.- 41 del sorteo, Pablo Hernández Zamora, esta 
A lcaldía lo haee público por el presente, y  ruega y encarga 
á todas, las Autoridades se sirvan suministrar cuantos datos 
tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1." de Abril de 1897.—Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Juana Te
la zquez resulta que su esposo D. Sebastián Espino se ausen
tó hace catorce anos para la isla de Cuba, ignorándose desde 
entonces su paradero.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la excepción del mozo- 
de 1895, núm. 91 del sorteo, Juan Manuel Espino Velázquez, 
esta Alcaldía lo hace público por el presente, y ruega y em
barga á todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuan- 
¡os datos tengan ó adquieran acerca de dicho individuo;

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=R afael Massiem

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente accidental 
leí Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Ramona 
3jeda resulta que su esposo D. Juan Jiménez se ausentó hace 
mee años para las Am éricas, ignorándose desde entonces su 
paradero.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, para 
^ue conste en el expediente de la excepción del mozo de 1896, 
número 418 del sorteo, Juan Jiménez Ojeda, esta A lcaldía lo 
bace público por el presente, y ruega y encarga á todas las 
Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos tengan ó 
adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=:Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, A lcalde Presidente acciden
tal del Excm o. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Antonia 
Sosa Miranda resulta que su esposo D. Pedro Perera Saz se 
ausentó hace doce años para Buenos Aires, ignorándose des
de entonces su paradero.

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 69 del regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo* 
para que conste en el expediente de la excepción del mozo de 
1896, núm. 387 del sorteo, Juan Perera Sosa, esta A lcaldía lo 
hace público por el presente, y ruega y encarga á todas las 
Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos tengan ó 
adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.— Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña María Per 
domo y Rodríguez resulta que su esposo D. Antonio Hernán 
dez Castrillo se ausentó hace trece años para Buenos Aires 
ignorándose desde entonces su paradero.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 69 del regla 
mentó para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, 
para que conste en el expediente de la excepción del mozc 
de 1895, núm. 353, Manuel Hernández y  Perdomo, esta A l
caldía lo hace público por el presente, y ruega y encarga á 
todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datos 
tengan ó adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

D. Rafael Massieu y Falcón, Alcalde Presidente acciden
tal del Excmo. Ayuntamiento de Las Palmas.

Del expediente instruido á instancia de Doña Luisa Peña 
y Sánchez resulta que su esposo D. Isidro Quintana, conoci
do también por el apellido de Carreño, hace once años que se 
ausentó, ignorándose desde entonces su paradero.

Y  en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 69 del regla 
mentó para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo 
para que conste en el expediente de la excepción del moz< 
de 1897, núm. 95 del sorteo, Juan Quintana Peña, esta A l 
caldía lo hace público por el presente, y ruega y encarga i 
todas las Autoridades se sirvan suministrarla cuantos datoi 
tengan á adquieran acerca de dicho individuo.

Las Palmas 1.° de Abril de 1897.=Rafael Massieu.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zg ad o s m ilitares.

OSUNA

D. Francisco Jiménez Fernández, Comandante de Xa?,%o' na 
de reclutamiento de Osuna, núm. 10, y  Juez instructor m ?,la
brado por el Jefe de la misma para la form ación de expoíl len
te contra el recluta de dicha zona por el cupo de E cija  ff j evi- 
Lia) y reemplazo de 1897, con destino al Ejército, -de? f Juba. 
Juan Ortega Pulido, por su falta de incorporación  á fül as.

Usando de las facultades qu em e concede el; C ^rügode 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo) , cito y 
emplazo al referido recluta Juan Ortega Pulido,, hiij© de José 
y de Cristina, natural de Ecija, parroquia de Sant i María, 
avecindado calle Zamorano, núm, 27, partido, de E» eija , p ro ’ 
vincia de Sevilla, Capitanía general de_ Andalucía , nació el 
día 18 de Octubre de 1878, edad veinte anos, estateq-a un metre 
599 milímetros, oficio jornalero, estado soltero, p  3I0 castaño, 
ojos pardos, cejas al pelo, nariz regular, barba ■yoca, boca re
gular, color moreno, frente ancha, producción  regular, señas 
particulares ninguna, no sabe leer ni escribir., fué declarado 
soldado para el reemplazo de 1897 con el núm . 60 del sorteo, 
para que en el térm ino de treinta días, á contar desde lá pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado d( 
instrucción, sito en las oficinas de. esta zona, para responde] 
á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento que de nc 
verificarlo en el plazo fijado será declarado en rebeldía.

Por lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles com< 
militares, en nombre de la ley suplico, que por cuantos me 
dfos estén á su alcance procedan a la busca y  captura del ci 
tado sujeto, y  ú  fuere h&bido lo- pongan á m i disposición.

Y para que1 llegue á noticias de' todos, insértese este lla
mamiento en 1& Gaceta de Madrid y MoL *tln oficial de la pro
vincia.

Dada en Osuna á 24 de Febrero de-1898. —El Juez instruc
tor, Francisco Jim énez,=A nte mí, e l Seci etario, Francisco 
Búrón.. 1277—M

D. Francisco Jiménez Fernández, Com andítate d é la  zona 
le  reclutamiento de Osuna, núm. 10; y Juez in stru ctor  nom
brado p or el Jefe de la misma para la form ación  de expedien
te centra el recluta de- dicha zona por e l eupc" del Coronil 
[Sevilla), y reemplazo- de 1897, con destino al Ejército de 
Cuba,. Francisco Martínez Mesa, por- su M ta  de-* incorpora
ción á filas.

Usándom elas facultades que m e’ concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llam o, cito y  
emplazo al referido recluta Francisco Martínez Mesa, h ijo  de 
Manuel y  de María Antonia, natural de Rejaeio, avecindado 
en Coronil, partido de Morón, provincia de Sevilla, Capitanía 
general: de Andalucía; nació el día 7 de Octubre de 1877r es
tatura un metro 531 milímetros, oficicio del campo,’ estado 
soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos* nariz regular, 
barba poca, boca regular, color moreno, , frente regular, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, fu# declarado sol
dado para el reemplazo de 1897, con  el núm . 31 del sorteo, 
para que en el término de treinta dí as, á contar desdó la pu
blicación de esta requisitoria, comparecen en este Juzgado de 
instrucción, sito-en las oficinas do esta zona, para responder 
á los cargos que le resultan; baje apercibimiento que de 110 
verificarlo en el plazo fijado será dec larado en rebeldía.

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles com e-m i
litares, en nombre de la ley suplico, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la bus ca y captura del citado 
sujeto, y si fuera habido lo pongan a  mi disposición.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gaceta  de Madrid y  Boletín oficial de la pro>- 
vincia.

Dado emOsuna á24 de Fébrerc d o  1898. =E !» Juez instruc
tor, Francisco Jim énez.=A nte m í, el Secretario, Francisco 
Burón. 1278—M

SE VILLA

D. Adolfo Inchausti Cortés, segaund© Teniente del bata
llón Cazadores de Segorbe, núm. 12, Juez instructor del ex
pediente judicia l seguido- contra Pedro Murillo Machuca, 
soldado regresado de Ultramar, que fué á fija r  su residencia 
en Pedrera ̂ Sevilla), en u so de la lie  emú a por enfermo, igno
rándose las señas de dicho individuo, á quien instruyo expe
diente por la falta grave de primera deserción simple;;

Usando de la jurisdicción  que m e concede el Código de 
Justicia militar, por el presente prim®r edicto llamo, cito» y 
emplazo á dicho Pedro M urillo M achuca, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel de los Terceros de esta capi tal, á fin que sean oídos 
sus descargos;:bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo: siguiéndosele el per
ju icio  á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Roy (Q. T). G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y á los agentes de la  policía judicial, para que practi
quen activas d iligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel; de los Terceros cLe- esta 
plaza y á mi d isposición ; pues así lo* tengo acordado ea  pro
videncia de este día.

Y  para qise l a presente requisitoria tenga 1a, debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficia/l de esta provincia.

Sevilla 23ULe Febrero de- I898.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, A d o lfo  Inchausti y Cortés.—Por su mandato, el 
sargento Secrf dario, Francisco Roldan. 1194—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

CANGAS DE TINEO

D. Áng el Raneaño y Bermúdez, Juez de primera instancia? 
M : partid o de Cangas de Tineo.

Por m edio del presente se cita: primero, á los que sean he
rederos fie  11. Julián Martínez, vecino que fué de Ovallo, tér
m ino m  unicipal de Cangas de Tineo, fallecido el 29 de A gos
to de Xf 143, á cuyo cadáver se le dio sepultura en el cemente
rio de Posada de Rengos, de dicho término m unicipal, el cual 
sujeto , de su matrim onio con Doña Teresa Galán, tuvo, por 
h ijos á D. Ramón José, D. Antonio Manuel y Doña Josefa; 
segu ndo, á los que lo sean de D. Joaquín Martínez Blanco, 
que falleció el 26 de Septiembre de 1894 en Madrid, calle de 
Go;ya, núm. 82, estando casado con Doña Manuela Martínez, 
en quien tuvo una hija , llamada Doña Rosa; tercero, á los 
hf írederos de D. Dámaso Martínez Blanco, quien falleció en 8 
d .e Agosto de 1896 en dicha villa y  Corte de Madrid, calle de 
La Libertad, núm. 24, cuarto cuarto, estando casado con Doña 
Petra Gonzalo SoF na, y dejando de ese matrimonio tres hijos, 
llamados D. Rom án, Doña,, Carlota y  Doña Ramona; y por úl
timo, á cualesquiera otros de nombre y dom icilio desconoci
dos y que se consideren herederos de Doña Teresa Galán, ve
cina que fué de Posada de Rengos, de este repetido término 
municipal, donde falleció el 16 de Septiembre de 1819. Todos* 
esos interesados comparecerán en los autos de ju icio de ab 
intestato de la expresada Doña Teresa Galán, promovidos por 
el Procurador D. Francisco Alvarez Uria en escrito de 30 de 
Septiembre último, á nombre de D. Antonio Martínez Galán, 
vecino del mencionado pueblo de Ovallo, y que actualmente 
se sigue por los trámites del de testamentaría.

Y  se hace saber á las personas que en virtud de este edic
to se cita, que si no comparecen en el indicado ju icio  á usar» 
de su derecho podrá pararles el perjuicio á que haya lugar; 
pues así lo acordé por providencias de 16 de Diciembre próxi
mo pasado y de 28 del actual, dictadas en los aludidos, autos.

Dado en Cangas de Tineo á 31 de Enero de 1898.3=Angel 
R ancaño;=P or su mandado, Secundino Izquierdo. 43;—P

FIGUERAS

En virtud de providencia re esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de primera instancia de este partido, en méritos de 
los autos concurso de acreedores á los bienes de D. Joaquín 
de Rosná, se hace saber que el Procurador B . José R.ibot y 
Sala, á nombre de la sindicatura de dicho concurso, presen
tó la cuenta general justificada de la  adm inistración en el 
tiem po que la han tenido á su cargo los actuales síndicos, y 
cuya cuenta se ordenó estuviera de manifiesto en Escribanía 
por término de quince días, y á disposición  de los herederos 
del deudor y de los acreedores en el concurso; y en su virtud 
se hace saber á las personas jantes indicadas que, pasados 
quince días, á contar desde la inserción  del presente en la 
G a ce ta  de M adrip  y Boletín ofi^i^l de esta provincia» sin
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que se liaga oposición, serán aprobadas con. todas sus conse-

CU F igueras 20 de Septiembre de 1897. = V .«  B .°= A gu ilar  =  
José Gironella y J¿ud<5, Escribano Secretario. X —Itoo

GERONA

Por el presente, y  en virtud de lo dispuesto por el señor 
•Juez de instrucción de este partido en providencia con fecha 
de hoy, dictada en la causa núm . 39 de 1893, sobre defrau
dacióna la Haci enda, contra Teresa Falganera, de ignorado 
paradero, se la c ita  y  llam a, para que dentro del term ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar  
la publicación del presente en la G c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado al objeto de practicar una d iligencia  
Judicial; foaj© apercibimiento de pararle el perjuicio a que en 
deF3cho Iba/ya lugar. , . ^ .

Gerona31  de Enero de 1898.=E1 actuario, Francisco Vi-
111® nueva. J-~ i22

LOJA

En la s  diligencias que en este Juzgado y por la  Escriba- 
nía de m i cargo penden para la ejecución de sentencia dic
tada por el Tribunal superior el 3 L de Diciembre ú lt im o en  
c a u sa  procedente de este Juzgado, seguida contra Plácida 
Rojano Oreliana sobre lesiones,^ aparece la parte dispositiva  
de dicha sentencia, que dice así:

«Parte dispositiva de la sentencia .—Fallam os que débe
m e  condenar y condenamos á Plácida Rojano Oreliana á un 
mes y un día de arresto mayor con las accesorias compati
bles con su sexo, á que abone á la ofendida Dolores Jiménez 
García, en concepto de indem nización, la cantidad de 16 pe
setas, quedando sujeta, caso de insolvencia, á la responsabi
lidad personal subsidiaria á razón de un día por cada 5 pese
tas , y al pago de las costas procesales.

Se declara insolvente á dicha procesada y comprendida 
•en los beneficios que dispensa el Real decreto de 9 de Octu
bre de 1853, y en su virtud que le es de abono para el cum 
plim iento de su  condena dos días como mitad del tiempo que 
Iha estado presa durante la sustanciación de esta causa.

A sí definitivam ente juzgando, lo pronunciamos, manda
mos y firm am os.— Manuel R. de Obregón.—Marcelino Serra
no. =  Teófilo Alvarez y Cid.»

Y para la notificación de dicha parte dispositiva de sen
tencia, por medio del Boletín oficial de esta provincia y  G a
c e t a  d e  M a d r i d , á la ofendida Dolores Jiménez García, ex 
tiendo la presente yo el Escribano, que firmo en Loja á 29 de 
Enero de 1898.=Ildefonso Ortega. J—728

LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza á un  
sujeto llamado Manuel, apodado el Nano, natural de Bado- 
latosa, de veintiuno á veintidós años de edad, de mediana 
estatura, sin  pelo de barba, qabello castaño, sin  que consten  
otros antecedentes, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción de la presente en los Boletines oficia
les de esta provincia y la de Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la cárcel de este partido con el objeto de noti
ficarle el auto de procesamiento y  prisión provisional que he 
dictado en la causa que se le sigue por rapto de la joven Ma
ría Dulce López Gervillo y  recibirle declaración inquisitiva; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares é individuos de la  policía judicial de 
la  Nación, practiquen diligencias en busca dM procesado, 
procediendo, en su caso, á su prisión y conducción á la cár
cel de este partido á m i disposición para el objeto indicado.

Dada en Lucena á 30 de Enero de 1898 .= F . Javier S a n z .=  
El actuario, Pedro Romero. J—731

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y  
de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por la presente cito, llam o y emplazo á un sujeto que dice 
llam arse Víctor Macé Berneau, que representa unos cincuen
ta años, con bigote canoso, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que le instruyo  
por tentativa de estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
pelo cnnoso, de buen colór, vestía gabán de paño claro y som
brero hongo, y  en el caso de ser habido lo pongan á mi d is
posición en este Juzgado.

Madrid 7 de Febrero de 1898.=M anuel del V alle.=E1 E s
cribano, José Dalm au. J—733

M ADRID-H O SPICIO

En la  v illa  de Madrid, á 16 de Julio de 1892, el Sr. D. José 
Rodríguez Zapata, Magistrado de A udiencia territorial de 
fuera de esta Corte, y  Juez de primera instancia del distrito 
del Norte de la misma; habiendo visto las presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, promovidos en el año 
ÍL878 por Doña Carmen Rodríguez Monje, soltera, mayor de 
edad, propietaria, vecina de esta Corte, en concepto de here
dera de bu padre D. Manuel, y cesionaria de su  hermano Don 
Manuel, por sí y como heredera de su otro hermano D. Ma
riano, representada en un principio por el Procurador Don 
José María A guirre, y  últim am ente por el de igual clase Don 
Félix Fernández B dhuega, defendida en primer lugar por el 
Doeter D. Pedro Pastor y  Huerta, y  hoy por el Licenciado 
D. P&seual Ros, parte actor a, contra D. Bartolomé de Fanés 
y  Perdügó, vecino que fue de esta capital, tam bién mayor de 
edad y propietario, representado por el Procurador D. Ma- 
imiel Élíag, bajo la dirección del Letrado D. Jorge Casadesús, 
hoy su hija y heredera Doña Ernestina de Fanés, representa
do'por su marido D. Santiago A lio y Vidal, y  en su  nombre 
ei Procurador D. José María Abad, en la actualidad en rebel
día, sobre entrega de la  tercera parte de beneficios ó u tilid a
des obtenidos ó que se obtengan por virtud de la concesión del 
ferrocarril de Aranjuez á Cuenca á favor del demandado Don 
B 'Ttoloiné. v de los contratos originados de la m ism a á con
secuencia cíe ella; los acumulados á éstos incoados en el Juz
gado de primera instancia de Buenavista por la propia Doña 
Carmen Rodríguez Monje en el indicado concepto contra la

Bo5-a E rnestina d-aBanés, como hija y heredera de su padre 
D, Bartolom é; D, Enrique Fernández A lsina, propietario ex  
D iputado á  Cortes, á quien representa el Procurador B Da
n ie l Doce, bajo la dirección del Letrado D. Eugenio Montero 
E íos, y la Compañía del ferrocarril de Aranjuez a Cuenca, y  
en su nombre D. Inocente Ortiz y  Casado, como Presidente 
del Consejo de adm inistración de la m ism a, en rebeldía, so
bre que se declare que á la demandante corresponde en pro
piedad 283 acciones de dicha Compañía, el derecho a perci
bir las obligaciones que se em itan en representación de 
556.000 reales, ó 1.333.333 reales en metálico; los tam bién  
acum ulados, instados en el Juzgado de igual clase de P ala
cio por D. Bonifacio Mandes Rodríguez, como apoderado de 
D . Juan de Toda y  Alvarez, que no se ha personado, contra  
el referido D. Santiago A lio, como m ando de Dona Ernestina  
de Fanés, hija y heredera, según se ha dicho, de ü . Barto
lom é, sobre pago de de 185.000 pesetas, procedente de un con
trato privado celebrado entre ambos con fecha 14 de D iciem 
bre de 1880, intereses y costas, y los igualm ente acum ulados 
entablados por el D. Enrigue Fernández Alsina, en este m is
mo Juzgado, entonces denominado del H ospicio, y Escriba
nía de D Venancio Pérez, contra los repetidos D. Santiago  
A lio, como marido de Doña Ernestina de Fanés, y Doña Dar- 
raen Rodríguez Monje, D. José Ruiz de Arítna y Saavedra, 
Duque de Baena, hoy sus hijos y herederos, que se hallan  re
presentados por el Procurador D. Juan Hernández y H er
nández, habiéndolo estado antes por su compañero D. Ma
nuel Elias, bajo la defensa del Doctor D. Federico Hernández 
Alejandro; D. José Alvarez y Núnez, Ingeniero, de la  m ism a  
vecindad, á quien representa el suyo D. Manuel E lias, bajo 
la dirección del Letrado D. Jorge Casadesús; D. Ramón de 
Prado, hoy sus herederos D. Eugenio y  D. Nicanor de Prado, 
vecinos de Oviedo, á quien representa el Procurador D. Le- 
lestino Armiñán, y defiende el Letrado Sr. Pedregal y Cañe- 
do; Doña María de los Dolores Remisa, viuda del Marques de 
Remisa, y sus hijos y herederos D. Luis, D  ̂ Ramiro, Doña 
Francisca, Doña Cristina y Doña Teresa Muñoz, tam bién en 
rebeldía, habiendo estado representados por el Procurador 
D. Manuel Martín Vena, bajo la dirección del Letrado D. Ser- 
vando Fernández Victorio, Doña Rosa, D. Juan y D. José 
Bathe y Requena; Doña Pilar García de Biedma y Doña T e
resa Requena y García de Biedma, en concepto de herederos 
y causa habientes de Doña Ascensión Requena, representa
dos por el Procurador D. Manuel de Diego y Lara; Dona  
Concepción Requena y Morales, representada y defendida 
respectivamente por el Procurador D. Francisco Morales y  
Sánchez, y D. Fernando Alvarez. Doña Teresa Fanés, D. Ino
cente Ortiz y  Casado, por su propio derecho, y D. Antonio de 
Prado, estos tres ú ltim os tam bién en rebeldía, y  representa
dos mediante ella por los estrados del Tribunal, sobre que se 
declare que el demandante Sr. A lsina no tiene obligación de 
pagar á Doña Ernestina de Fanés y á lo s  demás demandados 
en la proporción á cada uno correspondiente el resto de los 
siete m illones trescientos noventa y seis m il reales que no 
haya satisfecho como precio de la venta que le hizo Don 
Bartolomé de Fanés en 13 de Abril de 1878, m ientras no 
se hagan efectivas por completo las suscriciones del A yu n
tam iento y D iputación provincial de Cuenca para la cons
trucción de la línea férrea de Aranjuez á Cuenca, y no se 
haga tam bién efectiva la dism inución que sufrió la  sub
vención del Estado; y  que si llegara á hacerse constar la  
im posibilidad legal, ó sea de cobrarse las indicadas can
tidades en el tiempo que se fije en la  sentencia^ quedará 
para siempre A lsina exento de pagar el resto de dicho pre
cio, condenando en tal caso á los demandados á devolver 
las cantidades recibidas, y  que se devuelvan al demandante 
las depositadas y retenidas, pasando al efecto los oportunos 
oficios á los Juzgados que hubieran acordado la retención, 
con im posición de las costas á los demandados .....;

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que á Dona Car
men Rodríguez Monje le corresponde la tercera parte de los be
neficios ó utilidades obtenidos por virtud de la concesión del 
ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, hecha á favor de D. Barto
lomé Fanés, y  de los contratos originados de la m ism a á con
secuencia de ella, y, por tanto, debo condenar^ y condeno á 
D. Santiago A lio, como marido de Dona Ernestina Fanés, en  
concepto de heredera de su difunto^ padre D. Bartolomé, á 
que entregue á Doña Carmen Rodríguez Monje la tercera 
parte de aquéllos beneficios ó utilidades, previa liquidación  
en forma; segundo, que asim ism o debo declarar y declaro 
que D. Enrique Fernández A lsina no tiene obligación de pa
gar á Doña Ernestina Fanés y á los demús demandados por 
aquél, en la proporción á cada uno correspondiente, el resto 
de los siete m illones trescientos noventa y seis m il reales 
que hasta ahora no haya satisfecho, como precio de la cesión  
ó venta que D. Bartolomé de Fanés le hizo por el contrato de 
13 de Abril de 1878, entretanto que no se hagan efectivas por 
completo las suscriciones hechas por el A yuntam iento y la  
Diputación provincial de Cuenca para la construcción del 
ferrocarril de Aranjuez á Cuenca, y no sejáaga también efec
tiva la dism inución que desde la mencionada fecha sufrió, 
sin el consentim iento del A lsina, la subvención con que el 
Estado había de contribuir á la indicada construcción; ter
cero, que debo de absolver y absuelvo, en el modo y forma en 
que ha sido propuesta, á D. Santiago Alio, como marido de 
Doña Ernestina Fanés; á la Compañía del ferrocarril de 
Aranjuez á Cuenca, representada por el Presidente de su  
Consejo, D. Inocente Ortiz y Casado, y á D. Enrique Fernán
dez A lsina, de la demanda interpuesta contra ellos por Dona 
Carmen Rodríguez Monje en el extinguido Juzgado del d is
trito de Buenavista de esta Corte en 27 de Noviembre de 1883; 
y  cuarto, que debo asim ism o de absolver y absuelvo á D. En
rique Fernández A lsina de la reconvención deducida en su  
contra por los demandados Doña Teresa y Dojía Ernestina  
Fanés, D. Eugenio y D. Nicanor de Prado, la señora Marque
sa de Remisa, los Excmos. Sres. D. José Ruiz^de Arana, D u
que de Baena y D. José Alvarez Núñez y Doña Carmen Ro
dríguez Monje, sin  hacer especial condenación de costas.

A sí por esta m i sentencia definitiva, que además de n oti
ficarse en estrados y  hacerse notoria por edictos, se publica
rá su encabezamiento y  parte dispositiva en el Diario de A vi
sos, Boletín oficia l de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se
gún prescribe el art.769 de la ley de Enjuiciam iento civ il, lo  
pronuncio, m ando y  firm o.= José R. Zapata.

Publicación.-—Leída y  publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Juez de primera in sta n 
cia del distrito del Norte, estando celebrando audiencia pú
blica, por ante m í el Escribano, en Madrid á 16 de*Julio  
de 1892, deque doy fe .= A n te  m í, Pedro Mariano de Benito.

Y  para su  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido  
la presente, en Madrid á 31 de Diciembre de 1 8 9 7 .= Y.0 B.°~= 
El Sr. Juez, Eusebio M artín y  R u iz .= E l Escribano actuario, 
Licenciado Pedro Taracena. X —1561

Por el presente, y  en virtud de d iligencias que^ en este 
Juzgado de primera instancia  del distrito del Hospicio pen

den para cum plim iento de un exhorto del de iguai clase de 
la  provincia [de llocos Sur, con residencia en Fernandina  
de Y igán (Manila), se hace saber haber cesado D. José María 
Torres en el cargo de Registrador interino, de la propiedad 
de la  indicada provincia, y se cita á los que  ̂tengan que de
ducir alguna reclam ación sobre la devolución de la fianza 
que en cantidad de 317 pesos tenía prestada, para que den^ 
tro del térm ino de seis meses, contados desde el 16 de Sep
tiembre últim o, en que el primer edicto fué publicado en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , la presenten ante el Juzgado exhortan- 
tante; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les para
rán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar.

Se hace presente que este es el sexto y últim o edicto, y  
que los anteriores fueron publicados en las G a c e t a s  de 16 de 
Septiembre, 18 de Octubre, 9 de Noviembre, 24 de Diciembre 
y 15 de Enero últim os.

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 1898. = V . B. —El se
ñor Juez, Eusebio Martín y R u iz .= E l actuario, J. M. de 
A ntonio. J—732

MAHÓN

D. José A ntonio Tutzó y Gelabert, Juez m unicipal suplen
te de esta ciudad, encargado del Juzgado de primera instan
cia de este partido, por indisposición del Sr. Juez m unicipal 
propietario que lo regenta interinam ente.

Por el presente, y en virtud de lo mandado en providencia  
de hoy dictada en el expediente sobre declaración de herede
ros ab íntestato de los hermanos Jaime y Pedro Orfila B illot, 
declarados presuntos muertos, se llam a á los que se crean 
con igual ó mejor dererho á la herencia de los mism os que 
su hermano D. Juan Orfila B illot, que  ̂ la tiene solicitada, 
para que comparezcan á deducirlo en dicho expediente den
tro del término de treinta días, á contar desde la publicación  
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .  ̂ x r

Dado en Mahón á 1;° de Febrero de 1898.=José A. T u tzo .=
Ante m í, Juan A llés. ^  1519

PLASENCIA

D. Eugenio Estévez B ustillo , Juez de instrucción  de esta 
ciudad y su partido. # ^

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llam a á 
los que fueren ó resultaren ser parientes de un sujeto que fué 
hallado cadáver el día 27 de Enero últim o en las aguas del 
río Jerte, jurisdicción del pueblo de El Torno, como de unos 
cuarenta y  cinco á cincuenta años de edad, de barba poblada 
y negra, descuidada y  algo canosa, de color moreno, ojos 
pardos, pelo negro y largo, nariz gruesa y bien conformada, 
boca grande, sin  ninguna señal particular, cejas bien pobla
das de pelo largo, estatura un metro y 55 centímetros; vestía  
traje excesivam ente pobre, y  consistía en chaqueta de paño 
m uy remendada, de forros negros y rayas azules formando 
cuadros pequeños, chaleco de paño color café, con rayas azu
les formando cuadros más grandes que los de la chaqueta, 
con botones tam bién grandes, planos y ochavados, blancos 
de m uleta, calzón corto de paño de Torrejoncillo negro con 
botones pequeños blancos, remendados aquéllos, m edias de 
lana negra bastante rotas, zapatillas blancas de ■ caballero en  
buen uso con elástico^ tam bién blancos en la parte superior 
faltándole la suela y tener sólo la  plantilla , con el fin de ofre
cerles el procedimiento que se instruye ante este Juzgado con  
motivo del hallazgo de relacionado cadáver, encargándose á 
la vez que cuantas personas tuvieran noticia de quién pudie
ra ser el expresado sujeto, lo participen á este Tribunal por 
cualquier medio ó conducto.

Dado en Plasen.cia á 3 de Febrero de 1898.=E ugenio Es
tévez B u stillo .=E 1 Escribano, Martín Torres. J—742

SAN SEBASTIÁN

D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por el presente edicto, y  en causa que pende en este Juz
gado sobre muerte de Christián L u d w ig  Antón Fiem ann, 
natural de D eichhorst (Alem aniaj, de treinta y tres años de 
edad, m aquinista del vapor alem an G. A. Badet se cita, lla 
ma y emplaza á los parientes más próxim os del finado^ para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado al objeto de ofre
cerles la causa, por si quieren mostrarse parte en ella. ^

Dado en San Sebastian á 5 de Febrero de 1898 .= L uis Ro
dríguez M artí.=P or su mandado, Manuel Arizmendi.

& J —781

SEVILLA-M AG DALENA

D . Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción  
del distrito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, A lcaldes, fuerza de la  Guardia civ il y  de
m ás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. A ntonio Verger y Fabié se instruye  
sum ario por el delito de estafas contra Juan B autista Vega y  
A guilar, en el que se ha acordado expedir la presente, por la  
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan  
á la  busca y captura del sujeto que luego se expresa, ponién
dolos en su caso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia (le este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el m ism o resultan  
en dicha causa, se le consede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Juan B autista Vega y A guilar, natural de M álaga, hijo de 
Manuel y Juana, vecino de esta ciudad, soltero, cajista, de 
treinta y cuatro años de edad, de estatura alta, ojos oscuros, 
pelo negro, rostro color claro, nariz y  boca regulares, labios 
naturales, dentadura completa, cejas al pelo, no tiene seña 
especial, si bien usa bigote.

Dada en Sevilla á 12 de Febrero de 1897.—Francisco Fer
nández V io r .= E l Secretario, A ntonio Verger. J—826

SEVILLA—SAN VICENTE

D. M iguel V illagrán y Riafrecha, Juez m unicipal y acci
dental de instrucción  del distrito de San V icente de esta
ciudad. . „

Por la presente se cita y emplaza á Francisco Díaz Rosa, 
natura] de Lisboa, de esta*'vecindad, soltero, jornalero, y  de 
veintiún  años de edad, para que en el térm ino de quince 
días, que empezarán á contarse desde el de la inserción en la
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G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de esta capital 
en clase de preso y á disposición de este Juzgado, por tenerlo 
así mandado en la causa que se le sigue por lesiones; aperci
bido de que de no presentarse en dicho término le parará el 
perjdicio que haya lugar.

A la vez, y en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial á que por pu parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura de dicho procesado.

Sevilla 7 de Febrero de 1898.=Miguel Villagrán.=El Es
cribano, José M. de Chiclana. J—810

SUECA
D. Salvador Guillén Asensi, Juez de primera instancia de 

la villa de Sueca y su partido.
Por el presente edicto se cita á Catalina Vila Moleres, ma

yor de edad, casada, y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, cuyo marido se halla recluido en el Manicomio 
provincial de Valencia, para el juicio necesario de testamen
taría del difunto Vicente Vila Chirivella, vecino que fué de 
Sollano, pueblo correspondiente á este distrito judicial, pre
venido en providencia de esta fecha á instancia del hijo y he
redero de dicho causante, llamado Francisco Vila y Bonás, 
así como para la junta de herederos-que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, á las once de la mañana del 
día 16 de Marzo próximo, con objeto de que en ella se pongan 
de acuerdo los interesados acerca del nombramiento de Ad
ministrador del caudal, su custodia y conservación y desig
nación de perito ó peritos para la práctica de las operaciones 
del mismo caudal.

Dado en Sueca á 23 de Febrero de 1898.=Salvador Guillén 
Asensi.=Por su mandado, Primitivo Beltrán. J—825

TOLEDO
D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Toledo y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á José Lara, alias Pepino, natural de 
esta capital, de la que falta hace muchos años, de unos sesen
ta y uno ó sesenta y dos años de edad, bajo, delgado, moreno, 
mellado de decante, que habita por el barrio de las Injurias 
en Madrid, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días comparez
ca en la cárcel de este partido, por estar acordada su prisión 
provisional, y para responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otros se instruye por robo á 
Juan Morales de Diego y Fermín Díaz Sánchez, verificado en 
la carretera de Polán, cerca de la Venta del Alamillo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y á 
la de otro conocido por Nicasio N., alias el Bizco el Madrile
ño, de unos cincuenta años, bajo, regular de carnes, bastan
te bisojo, color cetrino, barba entrecana, que viste, aunque 
no siempre, de blusa, usa sombrero ceniciento de ala ancha y 
botas, que también está inculpado en dicha causa, poniéndo
les, caso de ser capturados, en la cárcel de este partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Toledo á 8 de Febrero dé 1898.=Natalio Gumiel. =  
Por su mandado, Julián Morales. J—828

VALLS
En virtud de la presente y de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia de este partido con providencia del día 
19 del actual en méritos del concurso voluntario de acreedo
res, promovido por D. Ramón de Batlle y Sala, vecino antes 
de Belltall, agregado á Pasanant, y hoy vecino de Tarroja, 
partido judicial de Cervera, se cita á dicho D. Ramón de Bat
lle y Sala, en calidad de concursado, como también á todos 
sus acreedores, para que á las once y media de la mañana del 
día 26 de Marzo próximo Comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en el segundo piso del edificio llamado 
de San Roque, dé esta ciudad, al objeto de concurrir en sus 
respectivas calidades de concursado y acreedores á la junta 
señalada para los referidos hora y día, y determinar en ella 
lo que crean más conveniente respecto á la suspensión decre
tada en sus cargos de síndico que venían desempeñando Don 
Andrés de Batlle Sala, D. José Antonio Balart Arrufaty Don 
Ramón Riba Borras; previniéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar,

Valls 21 de Febrero de 1898.=E1 Escribano, Francisco de 
A.Segú. X—1566

ZARAGOZA—PILAR
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio García Iglesias, natural de Madrid, vecino que fué de 
Valladolid,^ y habitó en la calle de Esgueva, núm. 14, que 
después fué vecino de esta ciudad, y habitó en la calle de la 

' Verónica, hijo de Mántiel y Mámerta, de estado soltero, artis
ta, de diez y nueve años de edad, cuyo actual domicilio se 
ignora, para qué dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al eñ (pie se insérte la presente en la Ga 
c e t a  de M adrid  y Boletines oñciales de esta provincia y la de 
Valladolid, comparezca ante este Juzgado de instrucción del 
distrito del Pilar, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
al objeto de ampliarle su indagatoria en la causa criminal 
que contra el mismo se instruye sobre lesiones á Antonio 
Nava; bajo apercibimiento de que de no comparecer se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo se interesa á todas las Autoridades del 
Reiiio y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se 
encuentre el Antonio García Iglesias procedan á su detención 
y conducción con las seguridades convenidas á las cárceles 
de está ciudad á disposición de éste Juzgado.

Dada en Zaragoza á 14 de Febrero de 1898.=Enrique 
Roig. =Luis Moliner. J—827

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. Manuel Campos Simón, Juez municipal del distrito del 
. Hospicio de esta Corte.
V  t ÍS .Presente requisitoria se llama á Manuéla Lera Nis- 
tal, de veinte años, soltera, prostituta, natural de Madrid, y 
a Carmen García Bilbao, de veinticinco años, soltera, prosti
tuta, natural" de Bilbao; que dijeron vivir en la calle de Pela- 
yo, núm. 10, y hoy de ignorado paradero, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde su inserción en la Gaceta

de  Ma d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á respon
der de los cargos que las resultan en juicio de faltas por es
cándalo y ofensas á la moral; en la inteligencia que de no ve
rificarlo las parará el perjuicio á que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades; tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de Manuela* 
Lera y Carmen García, conduciéndolas, caso de ser habidas, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 1.° de Febrero de 1898.=Manuel Cam- 
pos.=El Secretario, Pío Tornero. J—703

En virtud de providencia recaída en diligencia de juicio 
de faltas que pende en el Juzgado municipal del distrito del 
Hospicio por lesiones á Encarnación Navas y otros, se ha 
acordado se cite á la Navas por medio de la presente, toda 
vez que se ignora su domicilio, para que el día 19 del actual, 
y hora de las diez de la mañana, comparezca en la audiencia 
de dicho Juzgado, Hortaleza, 5, principal, p-̂ ra ser reconoci
da por el Sr. Forense; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Febrero de 1898.—El Secretario; Pío Tor
nero. J—704

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Trasatlántica.
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestal de las obli

gaciones de esta Compañía del 4 por 100 interés, han salido 
de la urna las 35 bolas números: 125, 608, 716, 969, 1.063,
1.241, 1.458, 1.967, 2.015, 2.170, 2.206, 2.338, 2.384, 2.433,
2.599, 3.138, 3.218, 3.295, 3.402, 3.510, 3.539, 3.584, 3.606,
3.635, 4.124, 4.200, 4.406, 4.591, 4.598, 4.640, 4.648, 5,071,
5.191, 5.351, 5.407, quedando por consiguiente amortizadas 
las 350 obligaciones números: 1.241 á 1.250, 6.071 á 6.080, 
7.151 á 7.160, 9.681 á 9.690,10.621 á 10.630, 12.401 á 12.410, 
14.571 á 14.580, 19.661 á 19.670, 20.141 á 20.150, 21.691 á 
21.700, 22.051 á 22.060, 23.371 á 23.380, 23.831 á 23.840, 
24.321 á 24.330, 25.981 á 25.990, 31.371 á 31.380, 32.171 á 
32.180, 32.941 á 32.950, 34.011 á 34.020, 35.091 á 35.100, 
35.381 á 35.390, 35.831 á 35.840, 36.051 á 36.060, 36 341 á 
36.350, 41.231 á 41.240, 41.991 á 42 000, 44.051 á 44.060,
45.901 á 45.910, 45.971 á 45.980, 46.391 á 46.400, 46.471 á 
46.480, 50.701 á 50.710, 51.901 á 51.910, 53.501 á 53.510, 
54.061 á 54.070.

Desdé el día 1.° de Abril próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, y del cupón núm. 39 de las obligaciones en 
circulación, á razón de pesetas 5, menos impuestos del Go
bierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, Oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, Oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Marzo de 1898.=Compañí a Trasatlánti

ca, el Administrador Gerente, pp. S. Izaguirre. X—1569

Banco Hispano Colonial.
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1886
Venciendo en 1.° de Abril próximo el cupón núm. 47 de 

los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve á 
once y media de la mañana.

El pago se efectuará presentando los interesados los cu
pones, acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales designados ya, en 
provincias; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y 
Compañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo de 
este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 pe
setas que &ada uno de ellos representa, por medio de doble 
factura que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortizados 
que deseen cobrarlos en provincias donde haya designada 
representación de esta Sociedad, deberán presentarlos á los 
comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen los 
talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre sin 
necesidad de la anticipada presentación que se requiere para 
provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1.° 
al 19 de Abril, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones j  billetes amortizados los lunes y martes de cada 
semana a las horas expresadas.

Barcelona 1.° de Marzo de 1898.==E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1562

Sorteo 47 .°
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Fran

cisco de Sales Maspóns y Labros, el 47.° sorteo de amortiza
ción de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
de 1886, según lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 
10 de Mayo de 1886 y Real orden de 3 de Febrero de este año, 
han resultado favorecidas las 20 bolas números 16, 1.403, 
2.220, 2 222, 3.610, 5.484, 5.546. 5.881, 6 838, 7.160, 7.773, 
8.354, 8.382, 8.748, 10.494, 11.076, 11.283, 11.742, 11.969 
y 12.384.

En su consecuencia, quedan amortizados los 2.000 billetes 
números 1.501 al 1.600, 140 201 al 140.300, 221.901 al 222.000, 
222 101 al 222.200, 360.9101 al 361.000, 548.301 al 548.400,
554.501 al 554.600, 588.061 al 588.100, 683.701 al 683.800,
715.901 al 716.000, 777.201 al 777.300, 835.301 al 835 400,
838.101 al 838.200, 874.701 al 874.800, 1.049.301 á 1.049.400,
1.107.501 á 1.107.600, 1.128.201 á 1.128,300, 1.174.101 á 
1.174.200,1.196.801 á 1.196.900 y 1.238.301 á 1.238.400.

Loque en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace públicó para conocimiento de los inte
resados, qué podrán presentarse desde el día 1.° de Abril 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del */aíor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 

1 que vence en dicho día, presentando los valores y suscri

biendo las facturas en la forma de costumbre y en los pun
tos designados en el anuncio relativo a I pago de los expresa
dos cupones.

Barcelona 1.° de Marzo de 1898.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1563

Sucursal del Banco de España 
eu San Sebastián*

' Habiéndose extraviado dos resguardos de depósitos trans
misibles, núm. 6.269, de pesetas nominales 726*44r en uns 
inscripción nominativa del 4 por 100 interior, y núm, 9.578i» 
de pesetas nominales 65.500, en 56 títulos de la» Deuda*> 
amortizable al 4 por 100, expedidos por esta sucursal) el 18' 
de Septiembre de 1890 y el 14 de Febrero de 1894, respectiva
mente, á favor de la Comunidad de religiosas Agustinas ále la 
villa de Hernani, y de D. Juan José Ormazabal y Argaya, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se cirea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la fecha de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin- 
cia, según determinan los artículos 9.° y 322 del reglamento; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación ala
guna de tercero, se expedirán los correspondientes duplica
dos de dichos resguardos, anulando los primitivos, y quedan
do el Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián 1.° de Marzo de 1898.=E1 Oficial Secreta
rio, Antonio M. Echeverría. X—1557

Compañía del ferrocarril Metropolitano 
de Madrid.

El Consejo de administración convoca á junta general ex
traordinaria de accionistas para reforma de los estatutos déla 
Compañía, que se celebrará el día 14 de Abril próximo, á las 
cinco de su tarde, en la calle de las Torres, 4, bajo.

Madrid 3 de Marzo de 1898.=E1 Secretario del Consejo, 
Manuel Díaz de Ocaña. X—1560

Compañía general de Tabacos de Filipinas»
Según se previene en la base cuarta de la escritura de emi

sión de las obligaciones de esta Compañía, tendrá lugar el 
día 15 del próximo mes de Marzo el vigésimo séptimo sorteo 
trimestral de obligaciones, á las once y media de la mañana, 
en el salón de sesiones de la Sociedad, sito en la rambla de 
Estudios, núm. 1, principal.

Las 15.490 obligaciones de la Compañía por amortizar se 
dividirán para el acto del sorteo en 1.549 lotes, de 10 obliga
ciones cada uno, representados por igual número de bolas, 
extrayéndose del globo 20 bolas en representación de las 20
decenas que se amortizan, conforme se indica en la tabla de
amortización impresa al dorso de cada título.

| Antes de introducirlas en el globo destinado á contener-
\ las, se expondrán al público las 1.549 bolas sorteables.
' El acto del sorteo será público, presidiéndolo un señor

Consejero de la Sociedad, asistiendo además el Director, Gon- 
tador y Secretario general.

La "Compañía publicará en la G a c e t a  de  M a d r id  y otros 
¡ periódicos los números de las obligaciones á las que haya co- 
| rréspondido la amortización, y dejará expuestas al público,
| para su comprobación, las bolas que salgan en el sorteo.
■ . Oportunamente se anunciarán las reglas á que debe suje

tarse el cobro del importe de la amortización desde el 1.° de 
Abril próximo.

Barcelona 28 de Febrero de 1898.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X —1564

Compañía Ibérica Mercantil é Industrial.
De conformidad con lo acordado por la junta general ve

rificada el día 1.° de Abril de 1894, la junta general ordina
ria de accionistas, á que se refiere el art. 17 de los estatutos 
de esta Compañía, se celebrará el día 1.° de Abril próximo, 
á las tres de la tarde, en el domicilio de la misma, Alcalá, 138.

Lo que se anuncia para conocimiento de los accionistas.
Madrid 1.° de Marzo dé 1898.=El Gerente, Vicente Vi- 

llazón. X —1554

Compañía Toresana de Electricidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 31 de los esta

tutos, el Consejo de administración de esta Sociedad convo
ca á junta general ordinaria para el día 22 de Marzo, á las
once de la mañana, en el domicilio social, para examinar el
balance, cuentas, Memorias y actas de la Administración 
durante el año 1897, fijar los dividendos repartibles y tratar 
de los demás asuntos que determina el art. 37 de los estatutos.

Con arreglo á lo prescrito en el art. 150 del Código de Co
mercio, quedan de manifiesto, desde el día 7 de Marzo hasta la
celebración de dicha junta, los antecedentes y documentos 
necesarios para poder comprobar y juzgar de las operaciones..

El Secretario, Russell Ecroyd. =  El Presidente, Melchor 
Ruiz del Arbol. X—1567

Balance en 31 de Diciembre de 1897,
; Pesetas..

ACTIVO  —
Cfyja . . . . . . ...........    296-38
Varios deudores  .........   8.454*72
Edificios.........................................................   • 17.225*21
Red de cables .............  . ........... 46.124*76
Maquinaria................................................... *. 162.368*68
Mobiliario.......................................................... • • 975*56
Contadores    ‘ ................   9.145
Géneros en almaCénes   ........... ........... 7.977*04
Instalaciones en alquiler y diver&ás Cuentas.. 43.916*75
Gastos preliminares....................   10.722*48
Seguros........................................  153*66

247.360*24

PASIVO
Capital: 2.300 acciones á 100 pesetas ........ 230.000
Pérdidas y ganancias ................................. 5.081 ‘49
Varios acreedores  .............................   12.278*75

247.360*24
i  ■.....    wrnmmmm

■ X—1568
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Sucursal M arítim a de V izcaya.
Su situac»i& en 31 de Diciembre de 1897.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------

'Vapores,  ..................................................  1.174 058‘45

Varias «cueütas........... ................. .....................
'Caja  ............    6736

1.206.852*73

PASIVO
natúfal . . . ................. *.................. 1.037.500
Varias cuent'a's'..'.'.  ......................................... M K S i
Pérdidas y ganancias........................................  63.8¿4‘7c

1.206.852*73

Por la Sociedad Marisma de Vizcaya, el Presidente, Félix 
> de Abáselo. X—1556

Banco de Sabadell.
Inventario balance del ejercicio terminado en 31 de 

Diciembre de 1887.
Pesetas.

ACTIVO --------------
Accionistas ............. . . . ................... . .  • 8.000.000
Acciones en depósito obligatorio . 552.500
Idem id. voluntario......................................   3.085.000
Caja...............................................................   216.653*34
Efectos de giro en cartera........................  1.732.503*02
Efectos públicos: cuenta de nominal............. .. 1.044.500
Idem id.: ídem de efectivo  — . . . .  900.365*06
Nuestra comandita en Llonds y Compañía, en

liquidación...................       688.140*55
Correspnsales banqueros ..........       586.720*31
Lanas en almacén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  102 164
Deudores por lanas. ................   392.506*99
Diversos deudores.  ...........  669.856
Inmuebles.  ..............         152.372*03
Mobiliario y gastos de instalación...................  12.300*22
Pérdidas á amortizar de la extinguida Sucur

sal de Buenos Aires...........................    287.686*95

18.423.268*47

PASIVO
* Capital ........—  .......................         10.000.000
Acreedores por acciones en depósito voluntario 3.085.000
Idem id. en depósito obligatorio     552.500
Valores nominales . . . . .....................................  1.044.500
Imponentes.......................      852.713*15
1 Cuentas corrientes ........... .......... ...............  2.629.464*37
Diversos acreedores  ...............................  120.708*43
Dividendos de ejercicios anteriores................. 1.495

Diferencia * entre el activo y pasivo.................  136.887*47
18.423.268*47

Aprobado por la Junta de gobierno en sesión de 3 de Fe
brero de 1898.=ErPresideüte accidental, Vicepresidente, Jai
me Gorma Pujol.=P. A. de la J. de G., José Cirera, Secre
tario. X—1565

Sociedad de C rédito M ercantil.
Balance en 31 de ¿Diciemlsre de 1897.

Peseta».
ACTIVO---------------------------------------------- -

Por el 50 por 100 que falta des
embolsar á las 53.070 accio
nes que constituyen el capi
tal de la Sociedad  ......... . 13.207.500

Caja: existencia en efectivo . . .  12.274.256*49
Valores en cartera....................  10.1411.804*39
Corresponsales y cuentas con

interés  .  6.430. 071‘97
Varios deudores........................  6.934.'782*40

Gastos amortizables:
Mobiliario................  14.250
Instalación................. 23.750

  38.000F
Depósitos en custodia............... 157.202.215

r   206.290.630*25
PASIVO

Capital.  .................................. 26.535.000
Fondo de reserva...................... 849.246*71
Cuentas corrientes....................  11.118 905*32
Varios acreedores..................... 9.654.893*96
Dividendos de ejercicios ante

riores no satisfechos.............  17.712*50
Acreedores por depósitos en

custodia..............  157.202.215
_____________ 205^377.973*49

Diferencia en favor del activo..........................  912.656*76
Remanente de 1896.......................................... 10.612*53

Diferencia total .........................  92 3.269*29
DEDUCCIONES Y DIVIDENDO

Al fondo ,de reserva: 3 por 100 
sobre pesetas 912.656*76..... 27.379*70

A la Junta de gobierno y direc
ción: 10 por 100 sobre pesetas 
885.277*06 que restan después 
de deducida la partida an
terior...................    88.527*70

_------------------  115.907*40

Utilidades líquidas  807.361 ‘89
Dividendo de pesetas, 15por acción, á las 53.070 

de que consta la Sociedad............................ 796.050

Remanente para 1898 ..........................  11.311*89

Barcelona 31 de Diciembre de 1897.=E1 Administrador, 
Rafael de Plandolit. X—1558

B olsa de M adrid.
Cotización oficial del día 3 de Marzo de 1898, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS   :..................... .................. ==

Día 2, Día 8.

8Nnb*«k yMrpvtan «al 45 »•»
Serio F de 50.000 pesetas nominales.. •**.» 64'40 64*80-25-80
ídem E, do 25.000 id. id . ....................... 64‘40 *
Idem D, de 12.500 id. Id.....................................  64'50 64‘35
dem C, d® 5.000 id. id . . . . . . . . .* .......................  «S*40 65*80-35-25

Idem B, de 2.500 id. id........................................  66'95 61 °^°
’ 68*85-90-6***15-10

Idem A, d 500 id Id............................     6T8°
Idem G y H, de J 00 f  200 Id. id...................... 67*25 61 0/0-6115
En diferentes se í e s . . . . . . .............................
“  plaK0    65*10 64-50-55-45

fin cor, fir. 
cambio m. 64*50 
64*95 fin cor. fir.

||4®»|*®Í®« *» «  0<50 PrÍma ‘
Serie F, ríe 24.000 pesetas nominales.. . . . . .  80‘55 80*80-85-25
[dem E, de 12.000 id. íd.  .........................  80'55 80*50-4?-40
Idem D, de 6,000 id. id  .............*....................   81*55 81*45-55-50
Idem C, de 4.000 Id, id ..........................  82*10 82*65-15-10*60
ídem B, de 2.000 íi. id..................................... 84 0/0 £8*95
id m A, de 1.000 Id. id . . ...............- .............. * 84*10 84*20-05-10
Id t O y  H, de 100 y 20Cid.id.........................  * 92*50-40
En diferentes 'series  .......... . . . ................. 83'°/° 82*80-88*̂ 5-60

84*10-80*25
Partidas de 50.000 pesetas nominales  * *
Idem de 100.000id. id ....  . . . . . ................  * *k plazo..............       . . . . .  8¿*G5 80*40-45 ñn cor. fir,

con numeración.

Serie Et dê S.OOO pesetasmominalos.. . . . . .  16*40 76‘30-25-3o
Idem D, de 12.500id. id..   ....................... 76*40 16*40-35
Idem C, de 5.000 id; id------ .   * • •
Serie;B, de 2 500 id. id .. ........................ 76*85 1S‘65
Idem A, de 500 id. id..............................   -7T90 18 0/0-17*95
En diferentes series  .........................    75*55 16*55-85

Obligaciones del Tesoro al portador ccn in
terés de £ por 100 anua!:

Serié A, número® 1 al 25:864.....................  W1‘50 101*45-40^0
Serie B, números 1 al 90.426...................... MI*3» .1O1VJ0-35

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Idnanas, 5 por 100 anual,
amortixables en icho años uúm» 1.600.000 65 40 9», 40

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  5̂*40 05*85-40-45
Billetes hipotecarios de Cubad® 1886....... 91*90-95-92 0/0
Idem basta 10.000 pesetas nominales . 91*90 91*95-92 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 890...... 76*40 16*50̂ 45-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales... . . .  76*40 16*45-50-40
Obligaciones de Filipinas al 6 per 106..........  95*25 95*20-25-80
Idem basta 10.000 pesetas nominales  95*20 9 .‘20-25

Sapa*».
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.. -111.500. 104*30 104‘35
Cédula® hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 91*50 »

Acciones del Banco de E spaña  .......... 415 0/0 414*50
Idem id id —Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  415 0/0 *
ídem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones ai portador. 251 0/0 251 0/0
Idem id. id —Cantidades peque? as...............  250 0/0 251 0/0

B o lsa s  extranjeras.
París 2 de Marzo de 1898,

S Deuda;perpetua al 4 por;10Oext«rler..® fi »
Idem id. id. interior     á ®

Idem amortiza ble al 2 por 100.   á »
Idem id. al 2 por 100 exterior     A  »
Idem Id. al 8 por 100 exterior. . . . . . . .  •• 4 »
Obligaciones de Cuba....... .................   6 840*00

_  , . § 8 por 100...........   á'IOá’OOFondos franceses...! * ir t̂nn8 1 $  por 100....................    • • * • *. A 101*00
Consolidados ingleses.......................   4’ 1)2'31

Cam bios oficiales s obre plazas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 83*94-83*91.
París, á la vista, beneficio, 8415-84*30.

O bservatorio  de M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 3 de Marzo de 1898,

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
b.ptfmetr® ,------------~~ DIRECCION ESTADOBOBAS _ t.™í«kro_
¿ a» 7 P ,  ' y clase de viento, del c i e l o .

n ;  „ a Humede-millmetro» Seco. eido.

5 mañana.... 105 23 0*9 — 0*6 NE.... B .* lig / Despejado.
9 mañana.... 705*15 7*5  ̂ -‘4*2 . . . .  Idem.., Nuboso.

13 del día , 104*01 15'4 9*1 SSO... Caima.: Idem.
8 de lasará#/ 1Cl‘«k H‘3 9*0 SO..... *Me»,
8 de la  tarto. 70^07 ’ ; 18*0 « ‘6 O . . . .  Idem .. .  Idem
gAelanoefee: m '  ! ’ K- J 5*1 ¡O  Brisa. ;  Idem.

Temperatura máxima dol á i s  á la sombra ........    18*8
Idem mínima .............. .......... .................. . — 0*4

Diferencia..............................................    •I®4̂
Te ni > ara tur >» aaKi'na ai 8 o i.it  dos metros de la tierra . . . .  28*2
Idem id. deatro de-una esfera; de c rista l.  ........   .51*5

Diferencia.. ............................................      28*8
-Temperatura máxima a cielo descubierto j unto á la tierra

vegetal ó laborable.   ......................   P......  ................. .................. .      29 6
Idem mínima, id 6 8

Diferencia ------- . . . . v . .—  .................  }I5‘9
Veloci dad del vi oto en tos úitimaffveinticuatro horas (ki

lómetros) .....................................................         268
Oscilación barométrica, id. úmiltmetr os) .........  6*1
Altura id . con respecto 4 la media anu al, á la s  nueveJiOEAS

déla noch.e............................................. ...................  .............  — 6*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horaA (mlllx?0tr°s)... . .  >

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, del 
día 3 de Marzo de 1898.

Altura Tempe- D.rec.  Euerza ;
barométrica ratura Estada ¡ Estado

á 0o en cién ^  |
L@gALBéDES y al nivel grados del del cielo , jdelamar,

del mar en centesi- viento> viento |
milímetros, males. ¡

 __________________________________       :   I.   —

S.  Sebastián. 763*8 9*9 O .............V ien to . L lu vioso. ; O leaje,
B ilb ao ..« . . . .  164*5 8*8 N  Calm a.. Idem *
Oviedo  163*8 7‘S 8 0 . . . .  B r is a ..  C ubierto .. | *
Coruña (1h .) 765*1 9*0 N . . . . .  Id. l ig .“ Casi áesp ^  | Ficadx.
S a n tia g o ...»  : e V 9  8*9 N E . . . .  C a lm a . Nuboso. . .  ¡ *
O te n se .. . . . .  164*8 9*2 N  I d e m ... Cubierto. . .  5
y ig o    163*6 1C*6 N E , . . .  Id e m ... Poco nuh ?,;  Tr&nq *

O p o r to ,. . ■
Lishoa (8 h .l 164*0 l.*9 N . . . .  i Id e m ..: Despejado,, ¡Idem.

Badajoz -  }

S .F e r n . fT h . 768*1 16*6 E N E ..  I d e m ... Casi d e sp .« .jíd «*
Sevilla  |
M á la g a    761*1 15*0 S E . . . .  B.* ftei Despejado..|Idem,

Grana i a . - . .

A lic a n te   760*4 110 N N E .. Brisa. . Idem  Jidem
M urcia . . . . . .  762*9 11*0 S O .. . .  Calm a.. ‘Idem     j
V a le n c ia .-* ..  761*8 l i '8  NNE*.= Idem . .  N ie b la .. . . ;
Palma . . . . . .  761*9 ! .11*2 , E » _____B'.Mig;* Casidesp. ?, Tranq -
Barcelona . . .  160*9 l i ‘0 N N E .. C alm a. Id e m . . . . . . .

Teruel . .  -  765*3 B*1 N  Id e m ... Despejado,.| ' *
Z a ra g o za .* ,. .  762*1 9*6 N O .,* . B risa ... Casidesp. h i »
Soria., "761*5' 8 2 N E ...*  C alm a . .Despejado...■ »•
Burgos” 1 * . *  761*0 5 ;2 N N E .. Id e m ... Poco nub ■

L e ó n .. .  . . . .  5'
V a llad olid .,* . 163*2 9 * 0  N O .. , .  B .M ig.* C asid esp .% ; *
S a la m a n c a ... 763*3 8*6 O . . . . .  C a lm a . Id e m ...
S egovia    "‘182*1 6*0 S O . . . .  Brisa. . D esp ea

Madrid . . . . . .  768*1. 7 5 S E . . . .  Id. l ig 1.* N u b o s o ., ,  - ! »
Escorial   76i‘4 9*0 S E . . . .  Calm a.. Poco nub. ¡ »
Ciudad R e a l. j
A l b a c e t e . . . . .  768*1 8 !2 O . . . . .  I d e m .. .  Despejado, j *

París . . . . . . . .  758*1 — 0*4 SSO  . .  B al ig ..  Poco nub.6, ¡ »
G r is -N e z . . . . .  “55*1 3*5 N O , . . .  V ien to . I d e m .. . . , . . -  Oleaj®
St. M a th ieu .. 759‘3 8*5 N O .. . .  Calm a.. Nuboso - - Picada
Isla d‘A i x . . . .  163*0 6*4 O N O .. Brisa . .  Despejado . Agitada.
B iarritz  164*8 T 0  S S E ...  I d . f t e .  L lu v io s o .., ídem .
C lerm ont  160*6 3 ‘0 O   B ríea... N uboso ...... »
Perpiñán . . , .  161*4 8l0 S O .. . .  Id. l i g . . Cubierto .
S i c i e . . . . . . . .  761*8 6 0  N O . . . .  Id. fte .. Nuboso..... A g itad a
H iz a    W  8f2 O  Id. l ig  * Casi desp/h  ídem.

R 0m a .   160*0 ‘l 1*4 S O . . . .  B risa ,. C u bierto ... .;  *■
L i o r n a . . , » . . .  156*5 I2'4 O   íd e m - / . . ,  |
P a le rm o   763*0 11*8 *■ : Calm a.. N iebla  j »>
O agiiari ,____  162‘ 5 7*0 N O . . . .  B r isa ... C u b ie rto ...}  *

D ireccion  gen eral d e  C orreos y  T elegráfos.

Ayer llovió en Barcelona, Pamplona, Santander y Valla
dolid.

ANUNCIOS

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
L as reclamaciones de ejemplares de la G ac e ta  que por -■ 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para ios suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejem plares que se 
pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
w. la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Casimiro, confesor, y San Lucio, Papa y  mártir.

Cuarenta horas en la capilla del Príncipe Pío 
(vulgo Cara de Dios).

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Moda.—
la  de San Quintín. —Almuerzos y comidas.

TEATRO DE LA PRMCESA.—A. las ocho y m ed ia .- 
Turno 2.°—la  corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISH.- A las nueve^Moda.-^EuimiÚli 
153 de abono.—3.a de la 6.a serie.—Turno impar.—los hijos 
del batallón.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
la  guardia amarilla.— La luena isombra (estreno).— ángel 
caído.—El señor Joaquín.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La marcha 
de Cádiz.—El reloj de meo.—La revoltosa. — El santo de la 
hidra.


